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Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE BURGOS

Don Román García-Maqueda Martí
nez, Secretario de la Sección Ter
cera de la Audiencia Provincial de 
Burgos.
Certifico: Que en los autos que se 

hará mención se ha dictado la si
guiente:

La Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Burgos, integrada por 
los llustrísimos señores Magistrados 
don Benito Corvo Aparicio, Presiden
te; don Felipe Luis Moreno Gómez y 
don Daniel Sanz Pérez, suplente, ha 
dictado la siguiente:

Sentencia número 446. — En la 
ciudad de Burgos, a once de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve.

En el rollo de apelación número 
500 de 1988, dimanante de menor 
cuantía, número 94 de 1987, sobre 
reclamación de cantidad, del Juzga
do de Primera Instancia de Villarcayo, 
en virtud del recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia de fe
cha treinta de marzo de mil novecien
tos ochenta y ocho, ha comparecido, 
como demandados-apelantes-prime- 
ros, don Angel Santisteban Negrete, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Laredo; Grupo Ciclista «Es- 
pimonte», con domicilio en Espinosa- 
Monteros, representados por la Pro
curador doña Concepción Alvarez 
Omaña y defendidos por el Letrado 

don José María López Calzada; como 
demandante-apelante-segundo, don 
Tomás Fernández-Villa Pereda, ma
yor de edad, casado, jubilado y veci
no de Espinosa de los Monteros, re
presentado por la Procurador doña 
María Mercedes Mañero Barriuso y 
defendido por el Letrado don José 
Antonio Tapia Aguirrebengoa; no per
sonados los demandados-apelados, 
don Eduardo Manuel Diez Alonso, 
mayor de edad y vecino de Santan
der; don Amador Gutiérrez Gutiérrez, 
mayor de edad y vecino de Torrelave- 
ga, don Jesús Senén González Serra
no, mayor de edad y vecino de Torre- 
glavega, Consejo General de Depor
tes —Mutualidad General Deportiva— 
y don Marino Alonso Monge, mayor 
de edad y vecino de Liérganes, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las diligencias en Estrados 
del Tribunal, siendo Ponente don Feli
pe Luis Moreno Gómez, quien expre
sa el parecer de la Sala.

Antecedentes de hecho: ...
Fundamentos de derecho: ...
Fallamos: Desestimar el recurso de 

apelación interpuesto por la Procura
dora señora Alvarez Omaña, quien 
actúa en nombre y representació de 
don Angel Santiesteban Negrete y de 
la Asociación Deportiva Grupo Ciclis
ta «Espimonte», y estimar el recurso 
de apelación interpuesto por la Pro
curadora señora Mañero Barriuso, 
quien actúa en nombre y representa
ción de don Tomás Fernández Villa 
Pereda, todo ello frente a la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Villarcayo, de fecha 30 de marzo de 
1988, que se revoca parcialmente, 
toda vez que no ha lugar a la absolu

ción de don Tomás Fernández Villa 
Pereda la indemnización establecida 
a su favor en la sentencia impugnada, 
con idéntica razón de salidaridad y en 
iguales circunstancias a los que ya fi
guran condenados en la resolución 
impugnada, cuyos restantes pronun
ciamientos son confirmados.

No ha lugar a la imposición de cos
tas en la presente instancia.

Así, por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación en el rollo de 
Sala y otra se remitirá con los autos ori
ginales al Juzgado de Procedencia para 
su cumplimiento y se notificará a las 
partes, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Don Benito Corvo Aparicio, 
don Felipe Luis Moreno Gómez y don 
Daniel Sanz Pérez, rubricado.

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
llustrísimo señor Magistrado Ponente 
don Felipe Luis Moreno Gómez, es
tando celebrando el Tribunal audien
cia pública en el día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario de la sección, 
certifico. — Don Román García-Ma
queda Martínez, rubricado.

Para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación personal en 
forma legal a los apelados no persona
dos en el recurso, don Eduardo Manuel 
Diez Alonso, don Amador Gutiérrez Gu
tiérrez, don Jesús Senén González, don 
Marino Alonso Monge y El Consejo Ge
neral de Deportes —Mutualidad General 
Deportiva—, expido la presente que 
firmo en Burgos, a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El Secretario, Román Gar
cía-Maqueda Martínez.

2.-8.550,00
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Don Román Garcia-Maqueda, Secre
tario de la Sección Tercera de la 
Audiencia Provincial de Burgos.
Certifico: Que en los autos a que 

he de referirme se ha dictado la si
guiente:

La Sección Tercera de la llustrísima 
Audiencia Provincial de esta capital, 
constituida por los limos, señores 
Magistrados don Benito Corvo Apari
cio, Presidente; don Felipe Luis Mo
reno Gómez, don Daniel Sanz Pérez, 
suplente, ha dictado la siguiente:

Sentencia número 454. — En la 
ciudad de Burgos, a catorce de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve.

En el rollo de Sala número 810 de 
1988, dimanante de los autos de jui
cio declarativo de menor cuantía nú
mero 177 de 1988, del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
Burgos, sobre tercería de dominio, 
que penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia dictada con fecha 
veintiuno de septiembre de mil nove
cientos ochenta y ocho, y en el que 
han sido partes, como demandante- 
apelante, doña María Dolores Garzón 
Obregón, mayor de edad, casada y 
vecina de Burgos, que litiga con los 
beneficios de justicia gratuita, repre
sentada por el Procurador don César 
Gutiérrez Moliner y defendida por el 
Letrado don Fernando Olano Moliner, 
y como demandados-apelados «Ta
bleros Bon, S.A.», con domicilio en 
Burgos, representados por la Procu
radora doña Mercedes Mañero Ba- 
rriuso y defendidos por el Letrado 
don Miguel Herrera Arnáiz, y como 
demandado-apelado don Vicente Pe
dregal García, mayor de edad y en 
paradero desconocido, que no ha 
comparecido en esta instancia, por lo 
que en cuanto a él se han entendido 
las diligencias en los Estrados del Tri
bunal; siendo Ponente el limo, señor 
Magistrado don Felipe Luis Moreno 
Gómez, quien expresa el parecer de 
la Sala.

Antecedentes de hecho: ...
Fundamentos de derecho: ...
Fallamos: Desestimar el recurso de 

apelación interpuesto Contra la sen
tencia del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de Burgos, de fecha 
veintiuno de septiembre de mil nove
cientos ochenta y ocho, que se con
firma. Se hace imposición a la parte 
apelante de las costas causadas en 
la presente instancia.

Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 

de Sala y se notificará al litigante no 
comparecido en esta instancia, en la 
forma, prevenida por la Ley para ¡os 
rebeldes, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Don Benito Corvo 
Aparicio, don Felipe Luis Moreno Gó
mez y don Daniel Sanz Pérez, rubri
cado.

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
llustrísimo señor Magistrado-Ponente 
don Felipe Luis Moreno Gómez, es
tando celebrando el Tribunal audien
cia pública en el día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario de la sección, 
certifico. — Don Román García-Ma- 
queda Martínez, rubricado.

Para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que sirva de notificación en forma 
legal al apelado no personado en el re
curso, don Vicente Pedregal García, 
expido la presente que firmo en Bur
gos, a veintiuno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. — El 
Secretario, Román Garcia-Maqueda.

3.-6.900,00

BURGOS

Juzgado de Distrito número tres
Doña María Teresa Monasterio Pérez, 

Magistrado-Juez del Juzgado de 
Distrito número tres de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio verbal civil 247 de 
1989 y al que se hará mención, en el 
que se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados literalmente, dicen:

Sentencia. — En Burgos, a veinti
siete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. En nombre de Su 
Majestad el Rey de España, don Juan 
Carlos I. Vistos por la lima, señora 
doña María Teresa Monasterio Pérez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Dis
trito número tres de Burgos, los pro
cedentes autos de juicio verbal civil 
número 247 de 1989, seguidos a ins
tancia de la Procurador doña María 
Concepción Santamaría Alcalde en 
nombre y representación de la Junta 
Vecinal de Modúbar de la Cuesta, de
fendido por el Letrado doña Belén 
Ortiz Arnáiz, contra don Eladio Sáiz 
Moreno, mayor de edad, vecino de 
Modúbar de la Cuesta (Burgos), re
presentado por el Procurador don 
Roberto Santamaría Villorejo y defen
dido por el Letrado don Luis de Diego 
Mira y contra los herederos descono
cidos para esta parte de don Alejan
dro Sáiz Cameno, sobre retirada de 
tejavana.

Fallo: Que estimando la excepción 
de falta de litis consorcio pasivo ne
cesario alegada por el codemandado 
don Eladio Sáiz Moreno, y dejando 
ímprejuzgada la cuestión de fondo 
planteada en la presente litis, debo 
absolver y absuelvo a don Eladio Sáiz 
Moreno y a los herederos desconoci
dos de don Alejandro Sáiz Cameno 
de la demanda interpuesta por la Pro
curadora doña Concepción Santama
ría Alcalde en nombre y representa
ción de la Junta Vecinal de Modúbar 
de la Cuesta, con imposición de las 
costas procesales a la parte actora. 
Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de apelación en el pla
zo de tres días a partir de su notifica
ción para ante el Juzgado de Primera 
Instancia. — Así, por esta mi senten
cia, que a los demandados declara
dos en rebeldía les será notificada en 
la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a no ser que por la parte actora 
y dentro del plazo de tres días se so
licite su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo. — María Te
resa Monasterio Pérez. — Rubricado.

Concuerda con el original. Y para 
que conste y sirva de notificación a 
los herederos desconocidos de don 
Alejandro Sáiz Cameno, a quien se 
les advierte que dicha sentencia pue
de ser apelada en el plazo de tres 
días a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expi
do el presente en Burgos, a veintisie
te de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El Juez, María 
Teresa Monasterio Pérez.

4.-4.950,00

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Miranda de Ebro.
Hago saber: Por haberse acordado 

por providencia de esta fecha en los 
autos de justicia gratuita número 291/ 
89, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de doña Asunción Sánchez 
Ruiz, contra don Lucas Aguayo 
Cuenca, que se encuentra en ignora
do paradero, se cita a este último con 
el fin de que comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
7 de marzo de 1990 a las 10 horas, al 
objeto de celebrar juicio señalado 
para dicho día y hora, haciéndole sa
ber que deberá comparecer al acto 
con los medios de prueba de que in
tente valerse, con la prevención que 
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de no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Miranda de Ebro, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El Secretario (ilegible).

BELGRADO

Juzgado de Distrito

Cédula de citación

Doña Carmen Soto Martín, Secretario 
en funciones del Juzgado de Distri
to de Belorado y su comarca.
Expido la presente cédula de cita

ción, en virtud de lo acordado por 
doña Carmen Laso Hermoso, Juez de 
este Juzgado, en la que se ordena se 
cite a don Stephan Tobías Konrad, 
residente en Bad Rotenfels-Gagge- 
nan (Alemania), cuyo último domicilio 
conocido era en calle Hermann Hes- 
se, Weg. 10, y actualmente en ignora
do paradero, a fin de que en el plazo 
de diez días contados desde el si
guiente a la publicación de este edic
to, comparezca ante este Juzgado de 
Distrito de Belorado para recibirle de
claración y, en su caso, practicar las 
demás diligencias pertinentes en rela
ción con el juicio de faltas número 
117/89 sobre lesiones y daños en ac
cidente de circulación por atropello al 
ciclista don Stephan Tobías Konrad, 
ocurrido el día 21 de julio de 1989, en 
Villafranca Montes de Oca (Burgos), 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, sin alegar justa causa 
para ello, le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho con arreglo 
a la Ley.

Y para que sirva de citación a la 
persona que se indica, expido la pre
sente en Belorado, a 26 de diciembre 
de 1989. — El Secretario, Carmen 
Soto Martín.

6.-3.300,00

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE CASTILLA Y LEON 
BURGOS

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1076/89, a instancia de 
don Abel Gómez López, en materia 

de personal, contra denegación por 
silencio administrativo, denunciada la 
mora de solicitud elevada al Ministe
rio de Economía y Hacienda, intere
sando reconocimiento y abono de 
trienios por años de servicio presta
dos a la Administración al cien por 
cien de su valor, sin reducción algu
na, con plenitud de efectos en activo 
como en situación de jubilado y con 
retroacción de cobro a cinco años 
anteriores a la fecha de presentación 
en el Registro del Ministerio de su 
instancia, que fue efectuado en 2 de 
diciembre de 1988.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 18 de noviembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1073/89, a instancia de 
Colegio Oficial de Arquitectos de Ma
drid, Delegación de Burgos, contra 
desestimación tácita por silencio ad
ministrativo de recurso de reposición 
interpuesto por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid, Delegación de 
Burgos, contra Acuerdo del Ayunta
miento de Valle de Tobalina, de fecha 
23 de febrero de 1989, por el que se 
concede licencia de obras de Nucle- 
nor, para la construcción de un edifi
cio de accesos a la Central de Santa 
María de Garoña.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 17 de noviembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el présente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.080/89, a instancia de 
don Rafael Calderón Torres, repre
sentado por el Procurador don Carlos 
Aparicio Alvarez, contra resolución de 
la Dirección General de Tráfico de fe
cha 25 de agosto de 1989, que modi
fica la resolución recaída en el expe
diente número 09-020031186-9 de la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Bur
gos, manteniendo la sanción de vein
te mil pesetas, impuestas al recurren
te al circular a 115 Km./h., teniendo 
limitada la velocidad a 70 Km./h., el 
día 14 de noviembre de 1988 en la 
carrretera 623 Km. 10,500 con el tu
rismo S-6219-0.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 20 de noviembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.077/89, a instancia de 
don Julián Algre Santaolalla como 
Presidente de la Junta de Personal 
del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
contra acuerdo del Pleno del Exce
lentísimo Ayuntamiento de dicha ciu
dad, de fecha 8 de febrero de 1989, 
que decretó la extinción del Servicio 
Municipalizado de Desarrollo Urbano. 
Y desestimación presunta por silen
cio administrativo, de recurso de re
posición interpuesto contra dicho 
acuerdo de fecha 30 de mayo de 
1989, por el recurrente, como Presi
dente de la Junta de Personal de di
cho Ayuntamiento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
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ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 20 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.075/89, a instancia de 
don Eustaquio García López, en ma
teria de personal, contra la desesti
mación presunta por silencio admi
nistrativo del Ministerio de Economía 
y Hacienda a la reclamación hecha 
por el recurrente para que se le abo
nen los trienios que tiene acreditados 
por los años de servicio prestados a 
la Administración al cien por cien de 
su valor, sin reducción alguna por su
puesta realización de jornada incom
pleta, con plenitud de efectos en acti
vo como en situación de jubilado y 
con retroacción de cobro a cinco 
años anteriores a la fecha de presen
tación en el Registro del Ministerio 
la solicitud, habiendo denunciado la 
mora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 17 de noviembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.072/89, a instancia de 
don Ignacio del Río Cuesta, en mate
ria de personal, contra la desestima
ción presunta por silencio administra
tivo del Ministerio de Economía y Ha
cienda a la reclamación hecha por el 
recurrente para que se le abonen los 
trienios que tiene acreditados por los 
años de servicios prestados a la Ad
ministración al cien por cien de su va
lor, sin reducción alguna por supues
ta realización de jornada incompleta, 
con plenitud de efectos en activo 
como en situación de jubilado y con 
treotracción de cobro a cinco años 

anteriores a la fecha de presentación 
en el- Registro del Ministerio, habien
do denunciado la mora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido, 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 17 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.070/89, a instancia de 
don Luis Fernando Sánchez Villán, re
presentado por la Procuradora doña 
Beatriz Domínguez Cuesta, contra re
solución del limo, señor Director Ge
neral de Trabajo y S. Social en expe
diente 8.073/88 RL, que desestima el 
recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra resolución de la Di
rección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, que impone al recurren
te la sanción de quince mil pesetas, 
Acta número 685/88.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 16 de noviembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.085/89, a instancia de 
don Esmeraldo Arce García, en mate
ria de personal, contra resolución de 
la Subsecretaría General de Recursos 
y Relaciones Jurisdiccionales del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanis
mo de fecha 29-9-89, que desestima 
el recurso de reposición interpuesto 

por el recurrente contra resolución de 
la Subsecretaría del Departamento de 
21 de octubre de 1988, desestiman
do la petición del recurrente, Camine
ro del Estado, jubilado que estaba 
adscrito a la antigua Dirección Pro
vincial de Burgos, para acogerse a 
los beneficios que el Real Decreto 
306/85 otorga a los jubilados antici
pados.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 24 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.087/89, a instancia de 
don José Delgado López contra reso
lución de 9 de octubre de 1989 del 
Subsecretario del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, resolvien
do recurso de alzada interpuesto por 
don José Delgado, contra resolución 
de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de Administración Local, sobre 
pensión de jubilación en la que no se 
computan servicios prestados a la 
Administración Militar.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 23 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contenciosc-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.097/89, a instancia de 
doña María Dolores García Barrio, 
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contra resolución de la Subsecretaría 
de Trabajo y Seguridad Social de 30 
de noviembre de 1988, que adjudica
ba a la recurrente la plaza de Jefe de 
Negociado con nivel 16, dejando sin 
efecto su nombramiento anterior 
como Jefe de la Sección de Farmacia 
y Secretaría de la Comisión Mixta 
con nivel 21. Y desestimación pre
sunta por silencio administrativo a la 
reclamación formulada contra dicha 
adjudicación por la recurrente, en es
crito de 21-11-88, denunciada la 
mora en otro de 5 de abril de 1989.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 30 de noviembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.099/89, a instancia de 
Hidroeléctrica Ibérica, S.A., Iberdue- 
ro, S.A., por denegación presunta por 
silencio administrativo de recuros de 
reposición interpuestos por los recu
rrentes, en 2-12-88, 12-1-89, 15-3-89, 
3-4-89, 18-5-89 y 5-6-89, contra li
quidaciones de 24-10-88 y 8-11-88, 
por importe de 12.007 pesetas; liqui
daciones de 17 y 18 de noviembre de 
1988 por importe de 15.831 pesetas; 
liquidaciones de 7, 13 y 14 de febrero 
de 1989 por importe total de 27.607 
pesetas; liquidaciones de 2 y 10 de 
marzo de 1989 por importe de 9.088 
pesetas; liquidaciones de 27 de mar
zo y 20 de abril de 1989 por importe 
total de 18.554 pesetas, y contra li
quidación de 27 de abril de 1989 por 
importe de 3.533 pesetas, efectuadas 
por la Diputación Provincial de Bur
gos, por el concepto de tasa por ex
pedición de documentos en los pa
gos de facturas realizados por la De
positaría de dicha Diputación.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
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si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 1 de diciembre de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.098/89, a instancia de 
don Angel Navazo Martínez, contra 
acuerdo de la Junta de Gobierno de 
ISFAS, de 22 de noviembre de 1988, 
denegatorio de solicitud de reconoci
miento de prestación por razón de 
inutilidad para el servicio, formulada 
en 7 de julio de 1987, y contra resolu
ción del limo, señor Subsecretario del 
Ministerio de Defensa, de 1 de junio 
de 1989, que desestima el recurso de 
alzada interpuesto por el recurrente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 30 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.091/89, a instancia de 
Armir de Aranda, S.L., representado 
por el Procurador don Eusebio Gu
tiérrez Gómez contra resolución del 
llustrísimo señor Director General de 
Régimen Jurídico de la S. Social de 
fecha 29 de septiembre de 1989, 
desestimando recursos de alzada 
interpuestos contra resoluciones de 
fechas 27 de octubre de 1988, dic
tadas por la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Bur
gos en expedientes 169/88, 170/88, 
171/88, 172/88, 173/88 y 174/88, en 
Actas de Liquidación núms. 337/88, 
338/88, 339/88, 340/88, 341/88 y 
342/88, giradas a la empresa Armir 
de Aranda.
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Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 27 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible). ■

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.089/89, a instancia de 
don Luis Fernández Martín, contra re
solución de la Dirección General de la 
Guardia Civil de 9-12-88, expediente 
número 765, denegando petición del 
recurrente de pago de indemnizacio
nes por servicios prestados en el re
tén del equipo de atestados de la 
Guardia Civil de Tráfico. Y desestima
ción por la Subsecretaría del Ministe
rio del Interior, del recurso de alzada 
formulado contra aquella resolución, 
en fecha 28 de junio de 1989.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 27 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.093/89, a instancia de Fa
bricación de Bisagras, S.A. (FABISA), 
contra resolución dictada por el Di
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social de Burgos, de 14 de fe
brero de 1989, que confirma Acta de 
infracción número 1.468/88. Y contra 
la resolución del Director General de 
empleo, de fecha 9 de octubre de 
1989, desestimando el recurso de al
zada interpuesto por la recurrente 
contra aquella resolución.
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Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 28 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.094/89, a instancia de Fa
bricación de Bisagras, S.A. (FABISA), 
contra resolución del Director Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social de 
Burgos, de 1 de febrero de 1989, por 
la que se confirma el acta de infrac
ción número 1.465/88, y contra la 
dictada por el Director General de 
Empleo, de 27 de octubre de 1989, 
notificada, que desestima el recurso 
de alzada.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 28 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.100/89, a instancia de 
don Bonifacio de la Iglesia Porras, en 
materia de personal, contra resolu
ción de la Secretaría General de la 
Consejería de Fomento de la Junta 
de Castilla y León, de feóha 16 de oc
tubre de 1989, que desestima el re
curso de reposición interpuesto por el 
recurrente contra resolución de la 
misma Secretaría General, de fecha 
19 de septiembre de 1989, que de
sestimaba la reclamación del recu
rrente, sobre concesión de beneficios 
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que previene el Real Decreto 306/ 
1985, de 20 de febrero, para adap
tación de ayuda al adelanto de la 
jubilación.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 2 de diciembre de 1989. El 
Secretario (¡legible). — V.° B.° El Pre
sidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha inc 
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.107/89, a instancia de 
Burpiel, S.A., contra Decreto del llus- 
trísimo señor Alcalde del Ayunta
miento de Burgos, de fecha 5 de sep
tiembre de 1989, desestimando re
curso de reposición interpuesto por la 
recurrente, contra otro Decreto de la 
misma Autoridad Municipal de 31 de 
mayo de 1989, por el que se estable
cen determinadas condiciones en la 
licencia de apertura solicitada para 
ejercer la actividad de fabricación y 
venta de prendas de piel.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 5 de diciembre de 1989. El 
Secretario (¡legible). — V.° B.° El Pre
sidente (ilegible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.108/89, a instancia de 
Caja Rural Provincial de Burgos, con
tra resolución del limo, señor Director 
General de Trabajo (ante pliego de 
descargos formulado contra acta in
fracción 249/88 de la Inspección Pro
vincial de Trabajo de Burgos), confir
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mada por silencio administrativo al no 
haberse resuelto por el Excmo. señor 
Ministro de Trabajo el recurso de re
posición interpuesto contra aquélla.

Lo que se publica en jjste periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les convinieie, según lo establecido 
en los arts. 6'J, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 7 de diciembre de 1989. El 
Secretario (ilegible). — V.° B.° El Pre
sidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.109/89, a instancia del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Ma
drid, Delegación de Burgos, en susti
tución procesal del Arquitecto cole
giado don Angel Alvarez de Eulate 
Peñaranda, por desestimación pre
sunta por silencio administrativo de la 
reclamación formulada al Ayunta
miento de Espinosa de los Monteros, 
para el pago de honorarios y gastos 
de desplazamiento, devengados por 
el Arquitecto colegiado en dicho cole
gio don Angel Alvarez de Eulate Pe
ñaranda, por redacción de proyecto y 
dirección de obras de construcción 
de una pista polideportiva (1.a fase).

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 7 de diciembre de 1989. El 
Secretario (ilegible). — V.° B.° El Pre
sidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.119/89, a instancia de la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, contra resolución de 24 de octu
bre de 1989 de la Alcaldía de Burgos, 
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desestimando recurso de reposición 
interpuesto por la recurrente, contra 
liquidaciones del Ayuntamiento de 
Burgos, correspondientes al impues
to municipal sobre publicidad por el 
segundo trimestre de 1989, por un 
total de 1.420.000 pesetas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 13 de diciembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.123/89, a instancia de 
«Hormigones Abadesa, S.A.», contra 
resolución de 19 de junio de 1989 de 
la Delegación Territorial o Servicio Te
rritorial de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Montes de la Junta de 
Castilla y León, a través de la Jefatura 
de Montes, Caza, Pesca y Conserva
ción de la Naturaleza, por la que se 
sanciona a la empresa «Hormigones 
Abadesa, S.A.», con multa de 10.000 
pesetas y se le impone una indemniza
ción de daños y perjuicios de 598.026 
pesetas. Y desestimación presunta por 
silencio administrativo de recurso de 
alzada interpuesto en 14 de julio de 
1989, ante el Director General de Mon
tes, Caza, Pesca y Conservación de la 
Naturaleza de la Junta de Castilla y 
León.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 14 de diciembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.124/89, a instancia de 
Congregación de los Hermanos de la 
Sagrada Familia contra Decreto de 4 
de octubre de 1989, del Alcalde del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, que desestima recurso de repo
sición interpuesto contra el acuerdo 
de 12 de julio de 1989, denegando la 
aprobación de proyecto de aplicación 
del Colegio de la Sagrada Familia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley .de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 14 de diciembre de 1989. 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.139/89, a instancia de 
Loste, S.A. (en liquidación) contra re
solución de fecha 17 de octubre de 
1989 de la Dirección General de Ser
vicios del Ministerio de Industria y 
Energía, desestimando recurso de al
zada interpuesto contra resolución 
del Gobierno Civil de Burgos, de 14 
de marzo de 1989, sobre declaración 
de reversión de terrenos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 21 de diciembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.149/89, a instancia de don 
Lorenzo Ruiz López, vecino de Regu- 
miel de la Sierra, representado por el 
Procurador doña Inmaculada Pérez 
Rey, contra resolución de fecha 29 de 
diciembre de 1988 del Pleno del Ayun
tamiento de Regumiel de la Sierra, por 

la que se concede a dicho recurrente 
un plazo de 15 días para ingresar en la 
Depositaría de dicho Ayuntamiento la 
cantidad de 331.485 pesetas. Y contra 
la resolución confirmatoria de la ante
rior, de fecha 20 de octubre de 1989, 
resolviendo recurso de reposición for
mulado interpuesto por el referido don 
Lorenzo Ruiz López.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 26 de diciembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo siguiente:

Número 1.143/89, a instancia de don 
Serafín Calvo Arnáiz, contra acuerdo de 
la Comisión de Gobierno del Ayunta
miento de Miranda de Ebro, de fecha 
11 de octubre de 1989, desestimando 
parcialmente el recurso de reposición 
formulado por el recurrente, contra otro 
acuerdo de 31 de mayo de 1989, sobre 
cantidades a abonar en concepto de 
obras de urbanización.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo establecido 
en los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 22 de noviembre de 1989. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE CASTILLA Y LEON 

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo
Don Ezequías Rivera Temprano, Pre

sidente de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha queda



PAG. 8 19 ENERO 1990. —NUM. 14 B. O. DE BURGOS

do registrado con el número 1.591 de 
1989 por María del Carmen Cuezva 
García contra el acuerdo del Secreta
rio General de la Consejería de Eco
nomía y Hacienda de la Junta de 
Castilla y León, notificado el día 17 
de octubre de 1989, por el que se de
sestima el recurso de reposición in
terpuesto contra la resolución de la 
misma Secretaría General, por la que 
se acordó proceder a la deducción 
de haberes correspondientes al día 
14 de marzo de 1989, por haber ejer
citado el derecho de huelga, deduc
ción que se hizo efectiva en la retri
bución del mes de abril y que ascen
dió a 5.763 pesetas brutas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado recur
so en la forma establecida en el ar
tículo 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quieran Coadyu
var en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y esti
men poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según 
lo dispuesto en el artículo 64 de la ci
tada Ley jurisdiccional.

Valladolid, 14 de diciembre de 1989. 
El Presidente, Ezequías Rivera Tem
prano.

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha queda
do registrado con el número 1.589 de 
1989 por José Antonio Panizo Vitoria 
contra el acuerdo del Secretario Gene
ral de la Consejería de Economía y Ha
cienda de la Junta de Castilla y León, 
notificado el día 3 de octubre de 1989, 
por el que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra la resolu
ción de la misma Secretaría General, 
por la que se acordó proceder a la de
ducción de haberes correspondientes 
al día 14 de marzo de 1989, por haber 
ejercitado el derecho de huelga; de
ducción que se hizo efectiva en la retri
bución del mes de abril de 1989, y que 
ascendió a 5.763 pesetas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado recur
so en la forma establecida en el ar
tículo 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de tos que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coadyu

var en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y esti
men poder comparecer en tos autos 
en concepto de demandados, según 
lo dispuesto en el artículo 64 de la ci
tada Ley jurisdiccional.

Valladolid, 14 de diciembre de 1989. 
El Presidente, Ezequías Rivera Tem
prano.

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha queda
do registrado con el número 1.587 de 
1989 por Cecilia de la Iglesia Iglesias 
contra el acuerdo del Secretario Ge
neral de la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Castilla y 
León, notificado el día 31 de marzo 
de 1989, por el que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto 
contra la resolución de la misma Se
cretaría General, por la que se acordó 
proceder a la deducción de haberes 
correspondientes al día 14 de marzo 
de 1989, por haber ejercitado el dere
cho de huelga, deducción que se hizo 
efectiva en el mes de abril de 1989, y 
que ascendió a 10.547 ptas. brutas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado recur
so en la forma establecida en el ar
tículo 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de tos que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y esti
men poder comparecer en tos autos 
en concepto de demandados, según 
lo dispuesto en el artículo 64 de la ci
tada Ley jurisdiccional.

Valladolid, 14 de diciembre de 1989. 
El Presidente, Ezequías Rivera Tem
prano.

Don Ezequías'Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha queda
do registrado con el número 1.581 de 
1989 por Araceli Temiño Munguia con
tra el acuerdo del Secretario General 
de la Consejería de Economía y Ha
cienda de la Junta de Castilla y León, 
notificado el día 3 de octubre de 1989, 
por el que se desestima el recurso de 

reposición interpuesto contra la reso
lución de la misma Secretaría Gene
ral, por la que se acordó proceder a 
la deducción de haberes correspon
dientes al día 14 de marzo de 1989, 
por haber ejercitado el derecho de 
huelga, deducción que se hizo efecti
va en el mes de abril de 1989, y que 
ascendió a 5.874 pesetas brutas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso 
en la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en él asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer 
en tos autos en concepto de deman
dados, según lo dispuesto en el artícu
lo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Valladolid, 14 de diciembre de 1989. 
El Presidente, Ezequías Rivera Tem
prano.

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha queda
do registrado con el número 1.585 de 
1989 por José Javier Tapia Hernández 
contra el acuerdo del Secretario Gene
ral de la Consejería de Economía y Ha
cienda de la Junta de Castilla y León, 
notificado el día 17 de octubre de 
1989, por el que se desestima ei recur
so de reposición interpuesto contra la 
resolución de la misma Secretaría Ge
neral, por la que se acordó proceder a 
la deducción de haberes correspon
dientes al día 14 de marzo de 1989, 
por haber ejercitado el derecho de 
huelga, deducción que se hizo efectiva 
en el mes de abril de 1989, y que as
cendió a 6.395 pesetas brutas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado recur
so en la forma establecida en el ar
tículo 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de tos que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y esti
men poder comparecer en tos autos 
en concepto de demandados, según 
lo dispuesto en el artículo 64 de la ci
tada Ley jurisdiccional.

Valladolid, 14 de diciembre de 1989. 
El Presidente, Ezequías Rivera Tem
prano.
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AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
EXPEDICION DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Fundamento legal
Artículo 1. — De conformidad con el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la «Tasa por expedición de docu
mentos administrativos», que se regirá por la presente 
Odenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988

Hecho imponible
Art. 2.1.— Constituye el hecho imponible de la Tasa la 

actividad administrativa desarrollada con motivo de la tra
mitación, a instancia de parte, de toda clase de docu
mentos que expida y de expedientes de que entienda la 
Administración o las Autoridades Municipales.

2. — A estos efectos, se entenderá tramitada a instan
cia de parte cualquier documentación administrativa que 
haya sido provocada por el particular o redunde en su 
beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del 
interesado.

Obligación de contribuir
Art. 3. — La obligación de contribuir nacerá en el mo

mento de presentación de la solicitud que inicie el expe
diente.

Sujeto pasivo
Art. 4. — Son sujetos pasivos contribuyentes las per

sonas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, pro
voquen o en cuyo interés redunde la tramitación del do
cumento o expediente de que se trate.

Art. 5.1. — Responderán solidariamente de las obliga
ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones subjetivas
Art. 6. — Estarán exentos de la tasa reguladora en 

esta Ordenanza:
a) Las personas acogidas a la Beneficencia munici

pal.
b) Los documentos expedidos a instancia de autori

dades civiles, militares y judiciales, para surtir efecto en 
actuaciones de oficio.

c) Las autorizaciones a menores para concertar con
tratos laborales.

Bases y tarifas
Art. 7. — Constituirá la base de la presente exacción 

la naturaleza de los expedientes a tramitar y documentos 
a expedir.

Art. 8. — Para la percepción de este derecho regirán 
las presentes:

TARIFAS
A) Certificaciones y análogos.
1. Por bastanteo de poderes y otros documentos: 

700 ptas.
2. Por cada certificación que se refiera a documen

tos o actos correspondientes al último quinquenio: Por la
1.a hoja: 1 año: 140 ptas.; 2 años: 160 ptas.; 3 años: 260 
ptas.; 4 años: 375 ptas.; 5 años: 500 ptas. Por cada hoja 
de exceso: 35 ptas. Si se refiere a años anteriores al quin
quenio. Por cada año, además: 90 ptas.

3. Certificados de buena conducta: 135 ptas.
4. Certificados de convivencia: 135 ptas.
5. Certificados de vecindad y residencia o referente 

a datos del Padrón de habitantes: 110 ptas.
6. Las certificaciones que hayan de expedirse con 

carácter de urgencia, dentro del día o al día siguiente, se 
recargarán en un 100%.

B) Fotocopias y publicaciones:
1. Por cada fotocopia simple: 10 ptas. Por cada fo

tocopia doble: 20 ptas. 2. Por la espedición de copias de 
planos, por cada uno: 600 ptas. 3. Ejemplar de Ordenan
za: según costo de imprenta o número de fotocopias.

C) Visados de documentos:
1. Por el visto bueno de la Alcaldía: 55 ptas. 2. Por la 

legalización de firmas y copias de cualquier documento: 
215 ptas. 3. Por comparecencia en el Ayuntamiento a ins
tancia de particulares: 110 ptas.

D) Informes y testificaciones:
1. Por cada Informe de Alcaldía: 535 ptas. 2. Por 

cada Informe de los Servicios jurídicos, económicos o 
técnicos: 535 ptas. 3. Por cada Providencia de la Alcal
día: 55 ptas. 4. Por cada declaración de testigo: 80 ptas.
5. Por cada diligencia: 55 ptas.

E) Documentos relativos a servicios de urbanismo:
1. Por la expedición del certificado de comprobación 

final: 1.100 ptas. 2. Por cada expediente de declaración 
de ruina de edificios: 30.000 ptas. 3. Por expedientes 
contradictorios de ruina: 12.850 ptas. 4. Por cada certifi
cación que se expida de servicios urbanísticos solicitada 
a instancia de parte: 2.000 ptas. 5. Por cada informe que 
se expida sobre características de terreno, o consulta a 
efecto de edificación a instancia de parte: 3.000 ptas.
6. Obtención de cédula urbanística: 10.000 ptas.

F) Cementerio:
1. En todos los títulos de concesión a perpetuidad 

de terrenos para panteones, el 5% de su valor con un mí
nimo de 1.400 ptas. 2. En los nichos: 900 ptas. 3. En los 
documentos que se haga constar la transmisión de la 
propiedad: — Panteones: 2.100 Ptas. — Nichos: 1.100 
pesetas. 4. En cada autorización para colocar lápidas y 
cruces: 440 ptas. 5. En toda autorización para exhumar: 
700 ptas.

G) Licencias y documentos varios:
1. Licencias para apertura de establecimientos: — Ac

tividades inocuas: 600 ptas. — Actividades reguladas por 
el Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalu
bres y Peligrosas: 1.800 ptas. 2. Autorización para radiar 
anuncios por medio de automóviles: 700 ptas. 3. Docu
mento acreditativo de haber presentado declaración en el 
Ayuntamiento, a efectos del Impuesto de Plusvalía: 160 
pesetas.

Art. 9. — La presente tarifa no excluye los derechos 
de timbre de otros Organismos.
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Administración y cobranza
Art. 10.1. — El funcionario encargado del Registro Ge

neral de entrada y salida de documentos y comunicacio
nes de la Administración municipal, llevará cuenta y razón 
de todas las partidas del sello municipal que se le entre
guen, y efectuará el ingreso y liquidaciones pertinentes 
que el Ayuntamiento acuerde. ■

2. — Los documentos que deben iniciar un expedien
te se presentará en las oficinas municipales o en las se
ñaladas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

3. — Las cuotas se satisfarán mediante la estampa
ción del sello municipal correspondiente, en las Oficinas 
municipales en el momento de la presenración de los do
cumentos que inicien el expediente.

4. — Los escritos recibidos por los conductos a que 
hace referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, que no vengan debidamente reintegrados, 
serán admitidos provisionalmente, pero no podrán dárse
les curso hasta que no se subsane la deficiencia, a cuyo 
fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez 
días abone las cuotas correspondientes, mediante la 
aportación de los sellos municipales precisos, con el 
apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efec
tuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y se 
procederá a su archivo.

5. — Los sellos serán inutilizados por el funcionario 
que reciba la solicitud del documento mediante la estam
pación de la fecha en que lo hiciere.

Art. 11 — Los derechos por cada petición de busca 
de antecedentes se devengarán aunque sea negativo su 
resultado.

Infracciones y sanciones
Art. 12 — En Todo lo relativo a la calificación de in

fracciones tributarias, así como de las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
dispuesto en los artículos TI y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Disposición final
Art. 13. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vi

gor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifi
cación o derogación expresa.

8050.-21.375,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
LICENCIAS DE AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS

DE ALQUILER

Fundamento legal
Artículo 1. — De conformidad con el artículo 106 de'la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la «Tasa por licencia de autotaxis y 
demás vehículos de alquiler», que se regirá por la presen
te Odenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988

Hecho imponible
Art. 2. — Constituye el hecho imponible de la Tasa la 

prestación de los servicios y la realización de las activida
des que, en relación con las licencias de autotaxis y de
más vehículos de alquiler a que se refiere el Reglamento 

aprobado por el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, 
se señalan a continuación:

a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias, cuan

do proceda su otorgamiento, con arreglo a la legislación 
vigente.

c) Autorización para sustitución de los vehículos 
afectos a las licencias, bien sea este cambio de tipo vo
luntario o por imposición legal.

d) Revisión anual ordinaria de los vehículos y revi
sión extraordinaria a instancia de parte.

Obligación de contribuir
Art. 3.1. — Se devenga la Tasa y nace la obligación de 

contribuir, en los casos señalados en las letras a), b) y c) 
del artículo 2, en la fecha que este Ayuntamiento conce
da y expida la correspondiente licencia o autorice su 
transmisión, o que autorice la sustitución del vehículo.

2.— Cuando se trate de la prestación de los servicios 
de revisión de vehículos, la Tasa se devengará en el mo
mento en que se inicie aquella prestación, entendiendo, a 
estos efectos, que dicha iniciación se produce con la so
licitud de los mismos.

Sujeto pasivo
Art. 4. — Están obligados al pago de la Tasa en con

cepto de sujetos pasivos contribuyentes las personas fí
sicas y jurídicas y las entidades, a que se refiere el artícu
lo 33 de la Ley General Tributaria, siguientes:

1. — La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la 
concesión y expedición de la licencia, o en cuyo favor se 
autorice la transmisión de dicha licencia.

2. — El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustitui
do u objeto de revisión tanto ordinaria como extraordina
ria.

Art. 5.1. — Responderán solidariamente de las obliga
ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y. entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Bases y tarifas
Art. 6. — La cuota tributaria se determinará por una 

cantidad fija señalada según la naturaleza del servicio o 
actividad, de acuerdo con la siguiente:

TARIFA
1. Licencias de auto-turismos de alquiler: — Conce

sión de licencia o primer otorgamiento: 107.000 ptas. — 
Transmisiones de licencias: a) En virtud de sucesión cau
sada por fallecimiento: 16.000 ptas. b) A favor de con
ductor asalariado: 32.000 ptas. c) A favor de terceros: 
75.000 ptas.

2. Permisos para sustitución de coche sin cambio de 
concesionario: 5.350 ptas.

3. Certificado de revisión anual de vehículos de al
quiler: 1.800 ptas.

Administración y cobranza
Art. 7. — Todas las cuotas serán objeto de liquida

ción, que será notificada para ingreso directo, una vez 
concedidas las licencias o autorizaciones de que se trate 
y realizados los servicios solicitados, procediendo los 
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contribuyentes a su pago en el plazo establecido por el 
Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas
Art. 8. — Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se instruirá el oportuno expediente de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau
dación.

Infracciones y sanciones
Art. 9. — En todo lo relativo a la calificación de las in

fracciones tributarias así como a la determinación de las 
sanciones que por las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Disposición final
Lá presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día 

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

8051.-11.588,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DEL SERVICIO DE CONCESION DE 

LICENCIAS URBANISTICAS

Fundamento legal
Artículo 1. — De conformidad con el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré
gimen Local y con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la «Tasa por licencias urbanísti
cas», que se regirá por la presente Odenanza fiscal, cu
yas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988

Hecho imponible
Art. 2. — El hecho imponible está determinado por la 

actividad municipal desarrollada con motivo de instala
ciones, construcciones u obras, tendentes a verificar si 
las mismas se realizan con sujección a las normas urba
nísticas de edificación y policía vigentes, en orden a 
comprobar que aquéllas se ajustan a los Planes de Orde
nación vigentes, que son conformes al destino y uso pre
vistos, que no atentan contra la armonía del paisaje y 
condiciones de estética, que cumplen con las condicio
nes técnicas de seguridad, salubridad, higiene y sanea
miento, y, finalmente, que no exista ninguna prohibición 
de interés artístico, histórico o monumental, todo ello 
como presupuesto necesario de la oportuna licencia.

Sujeto pasivo
Art. 3.1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las 

personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refie
re el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean 
propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios 
de los inmuebles en los que se realicen las construccio
nes o instalaciones o se ejecuten las obras.

2. — En todo caso, tendrán la condición de sustitutos 
del contribuyente los constructores y contratistas de las 
obras.

Art. 4.1. — Responderán solidariamente de las obliga
ciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Bases y tarifas
Art. 5. — La cuota tributaria se determinará por una 

cantidad fija señalada gún la naturaleza de los expe
dientes a tramitar y documentos a expedir, de acuerdo 
con la siguiente:

TARIFA
— Tramitación, a instancia de parte, de licencias 

para la ejecución de obras cuyo presupuesto sea superior 
a 500.000 pías.: 2.150 ptas.

— Tramitación, a instancia de parte, de licencias 
para la ejecución de obras cuyo presupuesto sea inferior 
a 500.000 ptas.: 160 ptas.

— Licencias provisionales concedidas por la Alcal
día: 5.350 ptas.

— Por cada señalamiento de línea o rasante: 1.250 
ptas.

— Vallas, puntales o andamios: Por cada metro li
neal de fachada al mes o fracción: 1.a: 270; 2.a: 215;
3.a: 160 ptas. Si la valla es en voladizo: 1.a: 130; 2.a: 110;
3.a: 75 ptas.

— Extracción de arenas y gravas en el término muni
cipal: El tipo impositivo será de 5 pesetas por metro cúbi
co de volumen a extraer según lo contemplado en el Plan 
anual de labores.

Tarifas especiales:
— Licencias para obras de adecentamiento de fa

chadas en inmuebles completos: 100 ptas.
— Licencia para obras de construcción de nueva 

planta, ampliación y reforma en la zona del casco Viejo 
de la Ciudad: 100 ptas.

Art. 6. — Independientemente de la cuota que se li
quida, el concesionario deberá abonar todos los gastos 
que se produzcan como consecuencia de los daños y 
desperfectos que se originen en la vía pública o en los 
servicios municipales, con motivo de las obras.

Exenciones y bonificaciones
Art. 7. — De conformidad con lo dispuesto, en el artí

culo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad 
Autónorpa y Provincia a que pertenece este Ayuntamien
to, y los que sean consecuencia de lo establecido en los 
tratados o acuerdos internacionales.

Devengo
Art. 8.1. — Se devenga la Tasa y nace la obligación de 

contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible. A estos efectos, se enten
derá iniciada dicha actividad.en la fecha de presentación 
de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el su
jeto pasivo formulase expresamente ésta.

2. — Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado 
sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se deven
gará cuando se inicie efectivamente la actividad munici
pal conducente a determinar si la obra en cuestión es o 
no autoñzable, con independencia de la iniciación del ex
pediente administrativo que pueda instruirse para la auto
rización de esas obras o su demolición si no fueran auto
rizadles.
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3. — La obligación de contribuir, una vez nacida, no 
se verá afectada en modo alguno por la denegación de la 
licencia solicitada o por la concesión de ésta condiciona
da a la modificación del proyecto presentado, ni por la re
nuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida 
la licencia.

Declaración
Art. 9.1. — Las personas interesadas en la obtención 

de una licencia de obras presentarán, previamente, en el 
Ayuntamiento la oportuna solicitud acompañando pro
yecto técnico comprensivo de planos, presupuestos par
ciales y totales con indicación de unidades de obra y pre
cios, firmado por el facultativo redactor y visado por el 
Colegio Oficial correspondiente.

2. — Cuando se trate de licencia para aquellos actos 
en que no sea exigible la formulación de proyecto suscri
to por técnico competente, a la solicitud se acompañará 
un Presupuesto detallado de las obras a realizar, suscrito 
por quien haya de ejecutarlas, con una descripción deta
llada de la superficie afectada, número de departamen
tos, materiales a emplear y, en general, de las caracterís
ticas de la obra cuyos datos permitan comprobar el coste 
de aquélla.

3. — Si después de formulada la solicitud de licencia 
se modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en 
conocimiento de la Administración municipal, acompa
ñando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su 
caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

Art. 10. — La Administración podrá comprobar los im
portes declarados por los medios establecidos en el artí
culo 52 de la Ley General Tributaria. Sin perjuicio de ello, 
al solicitarse el certificado de comprobación final de obra, 
el facultativo que la haya dirigido deberá acreditar, me
diante certificación, el coste total de la misma.

La Administración se reserva la facultad de examinar, 
rectificar, comprobar el presupuesto de las obras y prac
ticar las liquidaciones complementarias que, en su caso, 
procedan.

Liquidación e ingreso
Art. 11. — Todas las liquidaciones que se practiquen 

serán notificadas al sujeto pasivo del contribuyente para 
su ingreso directo en la forma y plazos señalados por el 
Reglamento General de Recaudación.

Caducidad de la licencia
Art. 12. — Se considerarán caducadas las licencias:

Cuando la obra no quedase terminada en el plazo de 
ejecución que, necesariamente, ha de fijarse en la licen
cia.

Si no se hiciese uso de la licencia en el término de 
seis meses desde la fecha de su expedición.

En ambos supuestos, para el comienzo o prosecución 
de las obras, será preciso la obtención de nueva licencia, 
si bien podrán utilizarse los proyectos siempre que no se 
introduzcan en ellos modificación alguna.

Los interesados quedan obligados a comunicar al 
Ayuntamiento la fecha de iniciación de las obras con tres 
días de antelación a la misma.

Partidas fallidas
Art. 13. — Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya decla
ración se instruirá el oportuno expediente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones
Art. 14. — Se considerarán infracciones reglamenta

rias o defraudaciones, según proceda:
1. — La iniciación de obras sin haberse solicitado la 

correspondiente licencia.
2. — La iniciación de obras después de solicitada la li

cencia y antes de haberla obtenido.
3. — La reanudación de obras que hubieran estado 

suspendidas durante más de seis meses, sin que se haya 
obtenido la rehabilitación de la licencia.

4. — La ejecución de obras cuya licencia hubiese ca
ducado y no se haya obtenido otra nueva.

5. — La ejecución de obras no comprendidas en las 
correspondientes licencias.

Art. 15. — En todo lo relativo a la calificación de in
fracciones tributarias, así como de las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día 

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

8052.-22.163,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento legal
Artículo 1. — De conformidad con el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré
gimen Local y con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la «Tasa por licencia de apertura de 
establecimientos», que se regirá por la presente Odenan- 
za fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artí
culo 58 de la citada. Ley 39/1988

Hecho imponible
Art. 2. — Serán objeto de esta exacción las licencias 

de que inexcusablemente han de estar provistos los esta
blecimientos, locales o consultas en los que se desarro
llan actividades de índole mercantil, industrial o profesio
nal, y aquellos otros en los que, aún sin desarrollarse di
chas actividades, sirvan de auxilio o complemento para 
las mismas o tengan relación con ellas en forma que les 
proporcionen beneficios o aprovechamientos.

Art. 3. — A los efectos de esta exacción se conside
ran como apertura de establecimientos o locales, con la 
obligación de proveerse de licencia:

a) Los de primera instalación.
b) Los traslados de local.
c) Los establecimientos que cambien de actividad 

aunque no cambie el nombre, ni el titular, ni el local.
d) Las ampliaciones de actividad, presumiéndose su 

existencia cuando se realice, además de la originaria, al
guna otra actividad según los epígrafes de Licencia Fis
cal.

A estos efectos, no se considerará como ampliación 
de actividad la simple ampliación de la superficie de los 



B. O. DE BURGOS 19 ENERO 1990. —NUM. 14 PAG.13

establecimientos o locales, a no ser que con ello se origi
ne una nueva calificación de la actividad conforme al Re
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, y siempre que se conserven los mismos ele
mentos tributarios comprendidos en la primera licencia.

e) Los depósitos de géneros o materiales correspon
dientes a establecimientos que radiquen fuera del término 
municipal.

f) Las actividades que ejerzan los profesionales, ta
les como dentistas, gestorías, bufetes, despachos médi
cos, clínicas dentales, farmacias, etc.

g) Los talleres, tiendas y sucursales establecidos en
lugares distintos al establecimiento principal, aunque se 
dediquen a la venta de géneros o efectos que procedan 
de su propia industria o comercio. «

h) Las Entidades Bancarias, Cajas de Ahorro y Su
cursales.

i) Las actividades que se ejerzan en quioscos situa
dos en terrenos particulares o municipales, independien
temente de los precios públicos que autoriza el artículo 
41 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Lo
cales.

j) Los traspasos de establecimientos, arriendos y su
barriendos y cambios de nombre sin variación de activi
dad que viniera desarrollándose.

k) La variación de la razón social de Sociedades y 
Compañías.

Cuando en un mismo local, se ejerzan diversas indus
trias, comercios o profesionales, o coexistan industrias o 
actividades auxiliares o complementarias correspondien
tes a distintos epígrafes de la Licencia Fiscal Industrial, 
cada una deberá proveerse de su licencia específica.

Obligación de contribuir
Art. 4. — La obligación de contribuir nace con la ex

pedición de la licencia.

Sujeto pasivo
Art. 5. — Son sujetos pasivos contribuyentes las per

sonas físicas y jurídicas y las Entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la ac
tividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se de
sarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercan
til.

Art. 6.1. — Responderán solidariamente de las obliga
ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los Administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con alcance que seña
la el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Base imponible
Art. 7. — Con carácter general, salvo supuestos espe

cíficos, la base imponible será la cuota a pagar por el Im
puesto sobre la Licencia Fiscal.

Tarifas
Art. 8. — Los tipos de imposición serán los siguientes:

TARIFA I
— Cuota general: 300% sobre la cuota a pagar por el 

Impuesto sobre la Licencia Fiscal.

TARIFA II
— Cuotas especiales:

a) Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, por sus Ofi
cinas Principales: 160.500 ptas.

— Por sus agencias o sucursales: 80.500 ptas.
b) Bares:
— Categorías Especial A) y B), güisquerías, clubs, 

bares americanos y pubs con licencia fiscal de bares es
peciales: 64.500 ptas.

— Güisquerías, clubs sin categorías de bares espe
ciales y bares 1 ,a categoría: 53.500 ptas.

— Categorías 2.a, 3.a y 4.a: 32.500 ptas.
c) Cafeterías:
— Todas las categorías: 45.000 ptas.
d) Restaurantes:
— De cinco, cuatro y tres tenedores: 75.000 ptas.
— De dos y un tenedor: 53.500 ptas.
e) Salas de Fiestas y Discotecas: 107.000 ptas.
f) Agencias, Sucursales, Delegaciones de Empresa no 

radicadas en la localidad, el importe de la Tasa será el 
equivalente al 75% del alquiler anual del local.

Obligaciones formales
Art. 9. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a 

presentar la documentación reglamentaria, así como 
acreditar haberse dado de alta a efectos de Contribución 
Urbana y de cantidad anual a satisfacer en concepto de 
cuota por Licencia Fiscal.

Autoliquidación
Art. 10. — La Tasa por la concesión de licencias de 

apertura de establecimientos será objeto de autoliquida
ción por los sujetos pasivos.

Art. 11. — El sujeto pasivo, antes de solicitar la con
cesión de la licencia, presentará autoliquidación ingresan
do su importe en la Tesorería Municipal (Caja del Ayunta
miento).

La autoliquidación se practicará en el modelo de im
preso especialmente habilitado al efecto por el Negocia
do de Rentas y exacciones y a la misma se acompañará 
copia de la documentación señalada en el artículo 9.

La oficina de Caja devolverá al interesado original y 
copia de la autoliquidación, con nota estampada en la 
misma acreditativa del ingreso efectuado.

El contribuyente, una vez efectuado el ingreso en la 
Caja del Ayuntamiento, presentará la copia de autoliqui
dación, junto con la documentación pertinente, en el Ne
gociado de Urbanismo y Obras.

En el supuesto de que examinado el expediente de 
solicitud de licencia por el órgano municipal competente 
y ésta no pudiera concedersé, se procederá de oficio a la 
devolución del importe ingresado, previa presentación de 
la carta de pago justificante del mismo.

Comprobación de valores
Art. 12. — La Administración podrá comprobar los im

portes declarados por los medios establecidos en el ar
tículo 52 de la Ley General Tributaria.

Supuestos especiales
Art. 13. — Se exceptúan del pago de los derechos, 

pero no de licencias:
a) Los traslados que respondan a una situación even

tual de emergencia por causa de obras de mejoras o re
forma de locales de origen, siempre que éstos se hallen 
provistos de la correspondiente licencia.

b) La sucesión «mortis causa» entre cónyuges, padres 
o hijos, justificada documentalmente a tenor de lo dis
puesto en la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos.
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Infracciones y sanciones
Art. 14. — Incurrirán en responsabilidad:
a) Las personas naturales o jurídicas, propietarios o 

explotadores de los establecimientos obligados a pro
veerse de licencia que procedan a la apertura de los mis
mos sin haberla solicitado.

b) Quienes habiendo solicitado la licencia procedie
ran a la apertura y explotación de los establecimientos 
antes de habérsela concedido.

c) Los que lo hivieran después de serles denegado 
el permiso solicitado.

d) Los que procedan a la apertura y explotación de 
los establecimientos con infracción de las ordenanzas y 
disposiciones legales vigentes o de las condiciones esta
blecidas en la licencia concedidá.

Art. 15. — En todo lo relativo a la calificación de in
fracciones tributarias, así como de las sanciones a que 
las mismas correspondan en cada caso, se estará a dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Art. 16. — Independientemente de las sanciones que 
puedan caber por defraudación, toda infrácción de la Or
denanza o de las condiciones de la licencia será sancio
nada por la Alcaldía con una multa proporcional a la gra
vedad de la infracción, de hasta el duplo de los derechos 
normales según tarifa, cuya multa se entenderá automáti
camente reiterada cada ocho días por el solo hecho de 
su imposición, mientras la infracción subsista y el intere
sado no de cuenta de haberla subsanado.

Disposición final
La presente Odenanza fiscal entrará en vigor el día de 

su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

8053.—21.938,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DEL SERVICIO DE EXTINCION 

DE INCENDIOS

Fundamento legal
Artículo 1. — De conformidad con el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la «Tasa por servicio de extinción 
de incendios», que se regirá por la presente Odenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artícu
lo 58 de la citada Ley 39/1988

Hecho imponible
Art. 2.— Constituye el hecho imponible de la Tasá la 

prestación de servicios por el hecho imponible de la tasa 
la prestación de servicios por el Parque Municipal de 
Bomberos, bien sea a solicitud de particulares interesa
dos, o bien sea de oficio por razones de seguridad siem
pre que la prestación de dicho servicio redunde en bene
ficio de sujeto pasivo.

Obligación de contribuir
Art. 3. — Se devenga la Tasa y nace la obligación de 

contribuir cuando salga del Parque la dotación corres
pondiente, momento en que se inicia, a todos los efectos, 
la prestación del servicio.

Sujeto pasivo
Art. 4.1. — Estarán obligados al pago en c'oncepto de 

contribuyentes:
a) Por los Servicios prestados dentro del término mu

nicipal, las personas naturales o jurídicas que requieran el 
servicio o en cuyo beneficio se preste.

b) Para los que pudieran prestarse fuera del término 
municipal, vendrán obligados a contribuir las personas 
naturales o jurídicas que se beneficiaren especialmente o 
provocaren su prestación.

2. — Tendrá la condición de sustituto del contribuyen
te la Entidad o Sociedad aseguradora del riesgo.

Art. 5.1. — Responderán solidariamente de las obliga
ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40. de la Ley General Tributaria.

Art. 6. — Los servicios del Cuerpo de Bomberos po
drán prestarse en otro término municipal siempre que 
sean requeridos por las autoridades superiores o por el 
respectivo Ayuntamiento, el que, en ambos casos, estará 
obligado a satisfacer los derechos correspondientes, sin 
perjuicio de las posteriores repercusiones que pueda 
efectuar.

Cuando el referido Municipio se negara al pago, el 
Ayuntamiento de esta Ciudad girará la cuota devengada a 
cargo de la Excma. Diputación Provincial, para que la re
ferida cantidad sea tenida en cuenta al liquidar los crédi
tos y débitos entre la Corporación Provincial y la Munici
pal de que se trate.

Bases y tarifas
Art. 7.1. — La cuota tributaria se determinará en fun

ción del número de efectivos, tanto personales como ma
teriales que se empleen en la prestación del servicio, el 
tiempo intervenido en éste, y el recorrido efectuado por 
los vehículos que actúen.

2. — A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

TARIFA I

Labores de extinción o salvamento.

A) Dentro del término municipal: tendrán carácter gra
tuito.

B) Fuera del término municipal: — personal (por hora 
o fracción) Arquitecto: 2.025 pías.; Aparejador: 1.410 
ptas.; Suboficial-Jefe: 1.140 ptas.; Cabo: 990 ptas.; Bom
bero: 945 ptas.

— Material: Salidas: Auto-escalera: 2.160 ptas.: Ca
mión Magirus: 1.872 ptas.; Land-Rover: 1.440 ptas.; 
Moto-Bomba: 504 ptas.; Camión cisterna: 1.152 ptas.; 
Por cada hora o fracción de ausencia del Parque: Auto- 
escalera: 4.320 ptas.; Camión Magirus: 3.600 ptas.; Land- 
Rover: 2.1'60 ptas.; Moto-Bomba: 720 ptas.; Camión cis
terna: 2.160 ptas.

Por cada vehículo y kilómetro recorrido desde la sali
da del Parque hasta su regreso se abonarán 30 pesetas.

Por la utilización de extintores, se facturará según pre
cio de sumunistro.

Asimismo, será por cuenta del obligado al pago el abo
no de los gastos de consumo de gasolina, gas-oil, etc.
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TARIFA II
Apertura de puertas: 4.500 pías.

TARIFA III
Otros servicios prestados por el Cuerpo de Bombe

ros. Se aplicará la tarifa 1 ,a punto B.

Administración y cobranza
Art. 8. — Dentro de los tres días siguientes a la pres

tación del servicio, el Suboficial-Jefe del mismo presenta
rá en la Oficina de Rentas y Exacciones el parte corres
pondiente al servicio prestado, y aquella oficina practica
rá la oportuna liquidación, que será notificada para ingre
so directo en la forma y plazos señalados por el Regla
mento General de Recaudación.

Partidas fallidas
Art. 9. — Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se instruirá el oportuno expediente de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau
dación.

Infracciones y sanciones
Art. 10. — En todo lo relativo a la calificación de las 

infracciones tributarias así como a la determinación de 
las sanciones que por las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Disposición final
La presente Ordenenza Fiscal entrará en vigor el día 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

7628.-13.950,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL, CONDUCCION DE CADAVERES Y OTROS 

SERVICIOS FUNEBRES DE CARACTER MUNICIPAL
Fundamento legal

Artículo 1. — De conformidad con el artículo 106 de la 
Ley 4/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la «Tasa de Cementerio Municipal», 
que se regirá por la presente Odenanza Fiscal, cuyas nor
mas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988

Hecho imponible
Art. 2.— Constituye el hecho imponible de la Tasa la 

prestación de los servicios del Cementerio Municipal, ta
les como: asignación de espacios para enterramientos; 
permisosde construcción de panteones o sepulturas; 
ocupación de los mismos; movimiento de lápidas; colo
cación de lápidas, verjas y adornos; conservación de los 
espacios destinados al descanso de los difuntos, y cua
lesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en 
el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria sean proce
dentes o se autoricen a instancia de parte.

Obligación de contribuir
Art. 3. — La obligación de contribuir nace cuando se 

inicia la prestación de los servicios sujetos a gravamen, 

entendiéndose a estos efectos, que dicha iniciación se 
produce con la solicitud de aquellos.

Art. 4. — Son sujetos pasivos contribuyentes los soli
citantes de la concesión de la autorización o de la presta
ción del servicio, y, en su caso, los titulares de la autori
zación concedida.

Art. 5.1. — Responderán solidariamente de las obliga
ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones subjetivas
Art. 6. — Estarán exentos los servicios que se presten 

con ocasión de:
a) Los enterramientos de los asilados procedentes de 

la Beneficencia, siempre que la conducción se verifique 
por cuenta de los establecimientos mencionados y sin 
ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de so
lemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial 
y que se efectúen en la fosa común.

Bases y tarifas
Art. 7. — Los derechos se satisfarán con arreglo a las 

tarifas siguientes:

EPIGRAFE PRIMERO: CEMENTERIO
Tarifa 1.a. — Concesión del terreno para construcción 

de panteones.
1. — Calle San Antonio, por m2: 8.600 ptas. 2. — Res

to del Cementerio, por m2: 6.500 ptas.
Tarifa 2.a. — Concesión en propiedad de terrenos 

para construcción de sepulturas.
1. — Sepulturas de dos cuerpos: 30.500 ptas.
Tarifa 3.a. — Concesión en propiedad de nichos: Se 

percibirá el coste real. Este se fijará mediante Resolución 
de la Alcaldía, previo informe de los Servicios Técnicos 
Municipales.

Tarifa 4.a. — Inhumaciones y exhumaciones.
1. Enterramientos en panteón: Adultos: 1.850 ptas.; 

Párvulos: 900 ptas. 2. Enterramientos en sepulturas o ni
chos en propiedad, comunes: Adultos: 455 ptas.; Párvu
los: 345 ptas. 3. Enterramientos de miembros: 325 ptas.
4. Inhumaciones de fetos: 325 ptas. 5. Inhumaciones que 
se verifiquen en el Cementerio Municipal de cadáveres o 
restos procedentes de otras poblaciones: 2.250 ptas. 6. 
Por cada exhumación dentro del Cementerio de un cadá
ver: A un panteón: 1.150 ptas. A una sepultura o nicho en 
propiedad: 1.000 ptas. A otra población: 3.350 ptas.

Tarifa 5.a. — Autorizaciones para colocar inscripcio
nes, cruces y verjas. 1. Cruces de hierro o piedra: 135 
ptas. 2. cerrar con ladrillo o cemento: 275 ptas. 3. Lápi
das: 275 ptas. 4. Verjas o cadenas: 775 ptas.

Tarifa 6.a. —Transmisión de derechos. Por la transmi
sión de la propiedad de panteones, sepulturas o nichos, 
se abonará por el nuevo propietario el 50% del valor en 
venta de aquellos.

Tarifa 7.a. — Derechos de depósito. 1. Por cada cadá
ver, cada 24 horas o fracción: 325 ptas. 2. Si se va a tras
ladar a otra localidad: 600 ptas.
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Tarifa 8.a. — Derechos de conservación ocupaciones 
perpétuas o temporales. 1. En mausoleos: 1.125 ptas./ 
anuales. 2. En panteones: 1.125 ptas./anuales. 3. En sepul
turas: 475 ptas./anuales. 4. En nichos: 225 ptas./anuales.

EPIGRAFE SEGUNDO: POMPAS FUNEFRES
Precios de Arcones féretros, Cajas y Ataúdes

Adultos: Clase A: 44.080 ptas.; F.T.: 25.230 ptas.; Cla
se B: 16.930 ptas.; Clase C: 11.290 ptas.; Clase D: 7.410 
ptas.; Clase E: 6.170 ptas.; Clase F: 6.160 ptas.; Clase G: 
3.960 ptas.; Clase H: 2.140 ptas.

Párvulos de 5 a 12 años: Clase 1:11.640 ptas.; Clase J: 
7.230 ptas.; Clase K: 5.470 ptas.; Clase L: 4.580 ptas.; 
Clase M: 2.970 ptas.

Para niños hasta 5 años: Clase N: 8.990 ptas.; Clase Ñ: 
4.580 ptas.; Clase O: 3.700 ptas.; Clase P: 1.810 ptas.

Precios de Carrozas Automóvil: Clase A: 3.530 ptas.; 
Clase B: 2.640 ptas.; Clase C: 1.650 ptas.

Precios de Mesas de firmas: 1.a Clase: 530 ptas. 2.a 
Clase: 190 ptas.

Precios de Urnas Metálicas (Restos): Clase A: 5.290 
ptas.; Clase B: 3.530 ptas.; Clase C: 1.410 Ptas.

Precios de Conducción de Cadáveres, de clínicas a 
depósitos dentro del Casco urbano: De Clínicas a domici
lios: 880 ptas. De Clínicas a depósito de cadáveres: 880 
ptas. De domicilio a depósito de cadáveres: 880 ptas. De 
depósito a domicilio: 880 ptas. De otro lugar del término 
municipal a domicilio o depósito de cadáveres: 1.410 
ptas.

Administración y cobranza
Art. 8. — Los derechos señalados en la presente tarifa 

por concesiones, permiso o servicios que se presten a 
solicitud del interesado se devengarán desde el instante 
mismo en que se solicite la expedición de los títulos o 
permisos correspondientes, o se preste el servicio solici
tado.

El pago de estos derechos se efectuará en la Caja de 
la Corporación o al concesionario del servicio de pompas 
fúnebres según los casos. Este pago podrá hacerlo efec
tivo cualquier persona por cuenta de los interesados.

Partidas fallidas
Art. 9. — Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se instruirá el oportuno expediente de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau
dación.

Infracciones y sanciones
Art. 10. — En todo lo relativo a la calificación de las 

infracciones tributarias así como a la determinación de 
las sanciones que- por las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día 

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

8055.-22.275,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
SOBRE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

DE ALCANTARILLADO

Fundamento legal
Artículo 1. — De conformidad con el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la «Tasa de Alcantarillado», que se 
regirá por la presente Odenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988

Hecho imponible
Art. 2.— Constituye el hecho imponible de la Tasa la 

prestación del servicio de alcantarillado.

Obligación de contribuir
Art. 3. — La obligación de contribuir nace desde que 

tenga lugar la prestación del servicio.

Sujeto pasivo
Art. 4.1. — Son sujetos pasivos, en concepto de con

tribuyentes, las personas físicas o jurídicas, y las Entida
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria que sean los ocupantes o usuarios de fincas urba
nas que radiquen en vías públicas en las cuales tenga es
tablecido el Ayuntamiento el alcantarillado público y sus 
servicios inherentes de conservación y limpieza.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitu
to del ocupante o usuario de las viviendas o locales el 
propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respecti
vos beneficiarios del servicio.

Bases y tarifas
Art. 5. — La cuota tributaria a exigir por la prestación 

de los servicios de alcantarillado se determinará en fun
ción de la cantidad del agua, medida en metros cúbicos, 
utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:

— Primer bloque, hasta 40 m3 de consumo de agua/ 
trimestre: 118 ptas.

— Segundo bloque, a partir de 40 m3/trimestre: 11 
pesetas m3.

—. Tarifa especial: Las familias que acrediten unos in
gresos totales por la unidad familiar, inferiores al salario 
mínimo interprofesional, se les practicará una bonifica
ción del 50% sobre las tarifas mínimas.

Administración y cobranza

Art. 6. — Los sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente formularán lás declaraciones de alta y baja en el 
censo de sujetos pasivos de la Tasa.

Art. 7. — Las altas que se produzcan dentro del ejer
cicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Administración se proce
derá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejerci

dos, con indicación de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la 
deuda tributaria.
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Art. 8. — Las bajas deberán cursarse en el Servicio de 
Aguas del Ayuntamiento, a lo más tardar, el último día la
borable del respectivo período, surtiendo efectos a partir 
del día siguiente.

Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al 
pago de la exacción.

Art. 9. — Las cuotas correspondientes a esta exac
ción serán objeto de recibo unificado (agua, basura y al
cantarillado) de carácter trimestral, y su cobranza en pe
ríodo voluntario se realizará:

1. er Trimestre: Del 1 de mayo al 10 de junio.
2. ° Trimestre: Del 1 de agosto al 10 de septiembre.
3. er Trimestre: Del 1 de noviembre al 10 de diciembre.
4. ° Trimestre: Del 1 de febrero al 10 de marzo.
Finalizados dichos plazos procederá su exacción por 

la vía de apremio con un recargo del 20%.
El pago de los recibos podrá realizarse:
— Directamente en la Caja de la Corporación.
— Mediante domiciliación de los recibos en una Enti

dad Bancada o Caja de Ahorros.

Art. 10. — Todas las personas afectadas por el pago 
de la tasa están obligadas a comunicar todo cambio de 
circunstancias, que pueda implicar modificación en el Pa
drón Fiscal, en el Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
dentro de los 30 días siguientes a aquél que se produzca.

Partidas fallidas
Art. 11. — Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se instruirá el oportuno expediente de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau
dación.

Infracciones y sanciones
Art. 12. — En todo Ib relativo a la calificación de las 

infracciones tributarias así como a la determinación de 
las sanciones que por las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Disposición final
La presente Ordenenza Fiscal entrará en vigor el día 

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

8056.-12.263,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE
BASURAS Y RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Fundamento legal
Artículo 1. — De conformidad con el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la «Tasa por recogida de basuras», 
Que se regirá por la presente Odenanza fiscal, cuyas nor
mas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988

Hecho imponible
2-— Constituye el hecho imponible de la Tasa la 

Prestación del servicio de recogida de basuras.

Obligación de contribuir
Art. 3. — La obligación de contribuir nace por el solo 

hecho de disponer, ocupar o disfrutar de la totalidad o 
parte de un inmueble, ya sea como vivienda o con desti
no a usos comerciales, industriales o fabriles, dentro de 
las zonas en que se tenga implantado o se haya extendi
do el Servicio.

Sujeto pasivo
Art. 4.1. — Son sujetos pasivos, en concepto de con

tribuyentes, las personas físicas o jurídicas, y las Entida
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria, que, por cualquier título, ocupen o disfruten de vi
viendas o establecimientos comerciales, industriales o fa
briles de los señalados en el artículo anterior.

En el caso de que una vivienda sea ocupada o disfru
tada a la vez por dos o más familias, sin relación de pa
rentesco entre las cabezas de familias respectivos, cada 
uno de éstos estará obligado al pago de la tasa corres
pondiente, como si ocupasen o disfrutaren domicilios di
versos.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitu
to del contribuyente el propietario de las viviendas o loca
les, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfe
chas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del ser
vicio.

Bases y tarifas
Art. 5. — Se percibirán los derechos con arreglo a la 

siguiente

TARIFA

Grupo I: Viviendas en General: 1.100 ptas.; Grupo II: 
Comercio en general: 2.265 ptas.; Grupo III: Cafeterías, 
Bares grupo A y Especiales: 9.200 ptas.; Grupo IV: Bares 
(no incluidos en el grupo III): 7.500 ptas.; Grupo V: Restau
rantes, supermercados, economatos y colegios: 11.500 
ptas.; Grupo VI: Autoservicios cuya superficie construida 
exceda de 150 m2, Hospitales y Hoteles: 25.000 ptas.

— Tarifa especial: Las familias que acrediten unos in
gresos totales por la unidad familiar, inferiores al salario 
mínimo interprofesional, se les practicará una bonifica
ción del 50% sobre las tarifas normales.

Administración y cobranza

Art. 6. — Los sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente formularán las declaraciones de alta y baja en el 
censo de sujetos pasivos de la Tasa.

Art. 7. — Las altas que se produzcan dentro del ejer
cicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Administración se proce
derá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.

b) Los medios de impugnación que puedan ser ejerci
dos, con indicación de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la 
deuda tributaria.

Art. 8. — Las bajas deberán cursarse en el Servicio de 
Aguas del Ayuntamiento, a lo más tardar, el último día la
borable del respectivo período, surtiendo efectos a partir 
del día siguiente.

Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al 
pago de la exacción.
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Art. 9. — Las cuotas correspondientes a esta exac
ción serán objeto de recibo unificado (agua, basura y al
cantarillado) de carácter trimestral, y su cobranza en pe
ríodo voluntario se realizará:

1. er Trimestre: Del 1 de mayo al 10 de junio.
2. ° Trimestre: Del 1 de agosto al 1.0 de septiembre.
3. er Trimestre: Del 1 de noviembre al 10 de diciembre.
4. ° Trimestre: Del 1 de febrero al 10 de marzo.
Finalizados dichos plazos procederá su exacción por 

la vía de apremio con un recargo del 20%.
El pago de los recibos podrá realizarse:
—- Directamente en la Caja de la Corporación.
— Mediante domiciliación de los recibos en una Enti

dad Sanearía o Caja de Ahorros.
Art. 10. — Todas las personas afectadas por el pago 

de la tasa están obligadas a comunicar todo cambio de 
circunstancias, que pueda implicar modificación en el Pa
drón Fiscal, en el Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
dentro de los 30 días siguientes a aquél que se produzca.

Partidas fallidas
Art. 11. — Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se instruirá el oportuno expediente de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau
dación.

Infracciones y sanciones
Art. 12. — En todo lo relativo a la calificación de las 

infracciones tributarias así como a la determinación de 
las sanciones que por las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día 

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

8057.-13.838,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
ACTUACIONES SINGULARES DE REGULACION

Y CONTROL DE TRAFICO URBANO

Fundamento legal
Artículo 1. — De conformidad con el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local y con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece la «Tasa por actuaciones singulares 
de regulación y control de tráfico urbano», que se regirá 
por la presente Odenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988

Hecho imponible
Art. 2.— Constituye el hecho imponible de la Tasa la 

realización de los servicios o actividades de la competen
cia municipal necesarios para la inmovilización, retirada y 
depósito de vehículos, en los. casos y circunstancias pre
vistos en el Código de Circulación y Ordenenzas Munici
pales.

Obligación de contribuir
Art. 3. — La obligación de contribuir nace, desde el 

momento en que se realice la actividad o se preste el ser
vicio municipal.

Sujeto pasivo
Art. 4. — Estarán obligados al pago de las tasas esta

blecidas en esta Ordenanza, las personas naturales o jurí
dicas propietarias de los vehículos, así como los titulares 
de los mismos o las personas que los representen.

BASES Y TARIFAS
Art. 5. — La exacción de las cuotas se ajustará a las 

siguientes tarifas:
1. Tasa uniforme de inmovilización 550 ptas. 2. Por 

traslado al depósito municipal de vehículos: — Ciclomo- 
tores, motocicletas y motocarros: 275 ptas. — Turismos: 
2.675 ptas. —Furgonetas: 3.250 ptas. — Autobuses, ca
miones y resto de vehículos: Coste del servicio contra
tado.

Si se presenta el propietario, titular o representante 
del vehículo una vez iniciada la retirada: 50% de los im
portes anteriores.

3. Por depósito de vehículos en las dependencias 
municipales, por cada 24 horas o fracción: — Ciclomoto- 
res, motocicletas y motocarros: 225 ptas. — Turismos: 
550 ptas. — Furgonetas 875 ptas. — Autobuses, camio
nes y resto de vehículos: 1.100 ptas.

Art. 6. — Las cuotas exigidles por los Servicios o acti
vidades regulados en esta Ordenanza se liquidarán por 
acto o servicio prestado.

Administración y cobranza
Art. 7. — La tarifa por estancia en el depósito munici

pal, se aplicará por período de 24 horas o fracción, com- 
putables desde el momento de entrada y registro del 
vehículo hasta que se persone el interesado en las ofici
nas de la Policía Municipal para el abono de las tasas de
vengadas y retirada del vehículo.

Art. 8. — Las tasas previstas en la presente Ordenan
za son independientes de las sanciones en que puedan 
incurrir los titulares o conductores de los vehículos en ra
zón de los mismos hechos que motiven el devengo de 
aquellas.

Partidas fallidas
Art. 9. — Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se instruirá el oportuno expediente de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau
dación.

Infracciones y sanciones
Art. 10. — En todo lo relativo a la calificación de las 

infracciones tributarias así como a la determinación de 
las sanciones que por las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Disposición final
La presente Ordenenza Fiscal entrará en vigor el día 

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. - •—

8058.-9.900,00
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR EL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA

Fundamento legal

Artículo i. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 117, en relación con el artículo 41 .b, ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, se establece el precio público por el su
ministro municipal de agua potable.

Obligados al pago

Art. 2.— Están obligados al pago del precio público, 
regulado en esta Ordenanza, las personas naturales o ju
rídicas que se hayan dado de alta en el Servicio de Aguas 
del Ayuntamiento.

Cuantía

Art. 3.1. — La cuantía del precio público regulado en 
esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en 
el apartado siguiente en función de la cantidad de agua, 
medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

2. — Las tarifas de este precio público serán las si
guientes:

Uso doméstico

— Mínimo de consumo trimestral con derecho a un 
consumo de 40 m3, trimestre: 645 ptas. — Exceso de 
consumo por m3, de 41 a 70 m3: 45 ptas. — Exceso de 
consumo por m3, a partir de 70 m3: 100 ptas.

No doméstico

— Mínimo consumo trimestral, con derecho a un 
consumo de 40 m3, trimestral: 1.220 ptas. — Exceso de 
consumo por m3, de 41 a 75 m3: 57 ptas. — Exceso de 
consumo por m3, a partir de 75 m3: 125 ptas.

Otras tarifas

— Altas uso doméstico: 2.470 ptas. — Altas usó no 
doméstico: 4.520 ptas. — Acometidas: 21.180 ptas. — 
Alquiler contadores/trimestre: 44 ptas. — Corte de agua a 
distrito: 6.355 ptas.
Tarifa especial

Las familias que acrediten unos ingresos totales por la 
unidad familiar inferiores al salario mínimo interprofesio- 
nal, se les practicará una bonificación del 50% sobre las 
tarifas mínimas.

Estas tarifas no incluyen el I.V.A.

Obligación al pago
Art. 4.1. — La obligación de pago del precio pú

blico regulado en esta Ordenanza, nace desde que se 
inicie la prestación del servicio, con periodicidad tri
mestral.

2. — El pago de dicho precio público se efectuará en 
el momento de presentación, al obligado a realizarlo, de 
la correspondiente factura.

Administración y cobranza
Art. 5.1. — Las altas que se produzcan dentro del 

ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir, por la Administración se proce
derá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres
pondiente al alta en el Padrón.

2. — Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el 
ultimo día laborable del respectivo período, surtiendo 
efectos a partir del día siguiente.

Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al 
pago de este precio público.

3. — Todas las personas afectadas por el pago de 
este precio público están obligadas a comunicar todo 
cambio de circunstancias, que pueda implicar modifica
ción en el Padrón, en el Servicio de Aguas del Ayunta
miento dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se 
produzca.

Art. 6. — Toda autorización para disfrutar del Servicio 
de Aguas llevará aparejada la obligación de instalar con
tador (en los inmuebles será particular para cada vivien
da) que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil 
acceso que permita la clara lectura del consumo que 
marque.

Art. 7. — Las cuotas resultantes de la aplicación de 
las tarifas contenidas en el art. 3 de esta Ordenanza serán 
objeto de recibo unificado (agua, basura y alcantarillado) 
de carácter trimestral, y su cobranza en período volunta
rio se realizará:

1. er Trimestre: Del 1 de mayo al 10 de junio.
2. ° Trimestre: Del 1 de agosto al 10 de septiembre.
3. er Trimestre: Del 1 de noviembre al 10 de diciembre.
4. ° Trimestre: Del 1 de febrero al 10 de marzo.
El pago de los recibos podrá realizarse:
— Directamente en la Caja de la Corporación.
— Mediante domiciliación de los recibos en una Enti

dad Sanearía o Caja de Ahorros.
Finalizados dichos plazos procederá su exacción por 

la vía de apremio con un recargo del 20%, de conformi
dad con lo establecido en el art. 47.3 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre.

Disposición final
La presente Ordenenza Fiscal entrará en vigor el día 

de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

8059.-10.350,00

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS 
ACERAS Y LAS RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA 

APARCAMIENTO EXCLUSIVO

Concepto

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 117, en relación con el 41 .A), ambos de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece el precio público por utilizaciones 
privativas o aprovechamientos especiales por entradas 
de vehículos a través de las aceras y la reserva de vía pú
blica para aparcamiento exclusivo, especificado en las 
Tarifas contenidas en el apartado 2 del artículo 4.° si
guiente, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Se presumirá que existe el aprovechamiento 
citado en el artículo anterior por el mero hecho de entra
da o paso de vehículos a los edificios, con independencia 
de que existan aceras, modificaciones de rasantes o bor
dillo como signos visibles del mismo.

Obligaciones al pago
Art. 3. — Están obligados al pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza las personas o entidades a 
cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se benefi
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cien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización.

Categorías de las calles
Art. 4.1. — A los efectos previstos para la aplicación 

de la Tarifa del apartado 2 del artículo 5.° siguiente, las 
vías públicas de este Municipio se clasifican en tres cate
gorías.

2. — Anexo a esta Ordenanza figura un índice de las 
vías públicas de este Municipio con expresión de la cate
goría, que corresponde a cada una de ellas.

3. — Cuando el espacio afectado por el aprovecha
miento esté situado en la confluencia de dos o más vías 
públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la 
tarifa que corresponda a la vía de categoría superior.

Cuantía
Art. 5.1. — La cuantía del precio público regulado en 

esta Ordenanza será fijada en las Tarifas contenidas en el 
apartado siguiente.

2. — Las Tarifas del precio público serán las siguien
tes:

/. Entrada de vehículos en garajes públicos, comuni
dad de propietarios, hoteles o establecimientos comer
ciales, talleres y garajes particulares con licencia munici
pal de VADO DE USO PERMANENTE, por año y PLaza:

I. a Categoría: 3.410 ptas.; 2.a Categoría: 2.840 pías.;
3.a Categoría: 2.260 ptas.

II. A) Entrada de vehículos industriales afectos a la 
actividad en establecimientos industriales con licencia 
municipal de VADO DE USO HORARIO, por año y en
trada:

1.a Categoría: 3.830 ptas.; 2.a Categoría: 3.195 ptas.;
3.a Categoría: 2.560 ptas.

B) Entrada de vehículos particulares en establecimien
tos industriales con licencia municipal de VADO DE USO 
HORARIO, por año y plaza.

1.a Categoría: 3.410 ptas.; 2.a Categoría: 2.840 ptas.;
3.a Categoría: 2.260 ptas.

III. Entrada de vehículos en garajes particulares, sin 
licencia municipal de vado, por año y plaza:

1. a Categoría: 1.700 ptas.; 2.a Categoría: 1.420 ptas.;
3.a Categoría: 1.130 ptas.

IV. Reserva de vía pública para estacionamiento o 
aparcamiento exclusivo de alquiler (taxis), por año y ve
hículo: 3.195 ptas.

Normas de gestión
Art. 6.1. — Las cantidades exigidles con arreglo a las 

Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado 
o realizado serán irreducibles por los períodos naturales 
de tiempo, señalados en los respectivos epígrafes, salvo 
en los casos de altas en que el importe de la cuota del 
precio público se prorrateará por trimestres naturales..

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamiento regulados en esta Ordenanza 
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, 
realizar el depósito previo a que se refiere el artículo si
guiente y formular declaración acompañando un plano 
detallado del aprovechamiento y de su situación dentro 
del Municipio.

3. — Una vez autorizada la ocupación se entenderá 
prorrogada mientras no se presente la declaración de 
baja por el interesado.

4. — La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del año natural siguiente al de su presen

tación. La no presentación de la baja determinará la obli
gación de continuar abonando el precio público.

Art. 7. 1. — La obligación de pago del precio público 
regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada año 
natural.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal, 
siempre antes de retirar la correspondiente licencia. Este 
ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a definitivo 
al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matriculas de este precio público, por años 
naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal, en 
las fechas que para cada ejercicio apruebe la Corpora
ción Municipal.

c) Las cuotas y liquidaciones que no se hayan satisfe
cho dentro del período voluntario, serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 47.3 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y co
menzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1.990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresa.

8060.-13.950,00

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS QUE NO SE 
ENCUENTREN GRAVADOS POR EL IMPUESTO SOBRE 

VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Concepto
Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar

tículo 117, en relación con el artículo 41.A), ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, se establece el precio público por utili
zaciones privativas o aprovechamientos especiales por 
rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gra
vados por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Me
cánica, especificado en las Tarifas contenidas en el apar
tado 2 del artículo 3 siguiente, que se regirá por la pre
sente Ordenanza.

Obligados al pago
Art. 2. — Están obligados al pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza los titulares de carros, carri
tos, bicicletas u otros vehículos que no se encuentren 
gravados por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.

Cuantía
Art. 3.1. — La cuantía del precio público regulado en 

esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el 
apartado siguiente.
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8061.-6.413,00

2. — La Tarifa anual de este precio público será la si
guiente:

Carros: 110 ptas. mas coste de placa; Bicicletas: 
175 ptas. mas coste placa.

Normas de gestión
Art. 4.1. — Anualmente el Negociado de Rentas y 

Exacciones confeccionará el Padrón en el que constarán 
los nombres y domicilios fiscales de los sujetos pasivos 
obligados al pago, así como las cuotas a pagar.

2. — Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, 
surtirán efecto desde la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, procediéndose a liquidarlas y notificarlas.

3. — La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
. del día primero del año natural siguiente al de su presen

tación. La no presentación de la baja determiará la obli
gación de continuar abonando el precio público.

Obligación de pago
Art. 5.1. — La obligación de pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza nacerá por la utilización de 
las vías municipales con los referidos vehículos.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de nuevas autorizaciones, por ingreso 

directo en la Depositaría Municipal, siempre antes de reti
rar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de vehículos ya autorizados y prorroga
dos, una vez incluidos en los padrones o matrículas de 
este precio público, por años naturales en las Oficinas de 
la Recaudación Municipal, en las fechas que para cada 
ejercicio apruebe la Corporación Municipal.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y co
menzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO POR 
OCUPACION DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO

DE LA VIA PUBLICA

Concepto
Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar

tículo 117, en relación con el artículo 41 .A), ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, se establece el precio público por utili
zaciones privativas o aprovechamientos especiales del 
suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública especificado en 
las tarifas contenidas en el apartado 2 del artículo 4.° si
guiente, que se regirá por la presente Ordenenza.

Obligados al pago
A|1. 2. — Están obligados al pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza las personas o entidades a 
cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se benefi- 
Cln del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización.

Categorías de las calles
Art. 3.1. — A los efectos previstos para la aplicación 

de la Tarifa 1.1.2. del artículo 4.° siguiente, las vías públi
cas de este Municipio se clasifican en dos categorías.

• 2' 7" Anexo a esta Ordenanza figura un índice de las 
vías públicas de este Municipio con expresión de la cate
goría que corresponde a cada una de ellas.

3. — Cuando el espacio afectado por el aprovecha
miento esté situado en la confluencia de dos o más vías 
públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la 
tarifa que corresponda a la vía de categoría superior.

Cuantía
Art. 4.1. — La cuantía del precio público regulado en 

esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en 
el apartado siguiente.

2. — Las Tarifas del precio público serán las siguien
tes:

1) Uso común
1.1. Actividades comerciales e industriales y elemen

tos anexos.
1.1.1. Aparatos de venta automática y análogos: se 

tomará como base de la presente exacción los dm3 de 
volumen ocupado. — Por cada 25 dm3 y año: 300 ptas.

1.1.2. Veladores: Se tomará como base de la presente 
exacción el número de elementos colocados y sú ubica
ción dentro de la población. Por temporada de verano, 
1° de mayo a 30 de septiembre: — Calles sitas en la ca
tegoría 1.a, cada velador o mesa, con un máximo de cua
tro sillas, por cada mes: 1.155 ptas. — Resto de calles, 
por cada velador o mesa, con un máximo de cuatro sillas, 
por cada mes: 580 ptas.

1.2. Puestos de venta fijos en la vía pública: (Churrería 
y buñolería, demás artículos autorizados). Se tomará 
como base los m2 de superficie ocupada y su ubicación 
dentro de la población. Este precio público se devengará 
con arreglo a la siguiente tarifa anual: Por cada m2 de su
perficie 1.a Zona: Calles La Estación, Ramón y Cajal y Vi
toria: 5.350 ptas.; 2.a Zona: Resto de calles: 2.700 ptas.

1.3. Licencias para el ejercicio de actividades en la vía 
pública:

1.3.1. Mercadillo semanal: Se tomará como base los 
mi de vía pública ocupada dentro de la zona reservada 
por el mercadillo semanal. Este precio público se regirá 
por las siguientes tarifas: — Venta de productos propios 
por vecinos de la localidad, por metro lineal,o fracción y 
día: 150 ptas.; — Venta de calzado, vestidos y varios, por 
metro lineal o fracción y día: 295 ptas.; — Venta de pro
ductos hortofrutícolas, frutos secos, plantas, etc., por 
metro lineal o fracción y día: 375 ptas.

1.3.2. Venta de libros y demás actividades que pue
dan autorizarse con arreglo a las disposiciones vigentes.

—por día y por metro lineal o facción: 190 ptas.
2) Uso privado
2.1. Actividades recreativas: puestos, barracas, case

tas de venta, espectáculos o atracciones.
— Las cuotas exigidles se fijarán en cada caso me

diante subasta o concierto entre los obligados al pago y 
este Ayuntamiento.

2.2. Quioscos: Se tomará como base de la presente 
exacción los m2 de superficie ocupada y su ubicación 
dentro de la población.

Este precio público se devengará con arreglo a la si
guiente tarifa anual: Por cada m2 de superficie: 1.a Zona: 
Calles La Estación, Ramón y Cajal y Vitoria: 5.350 ptas.; 
2.a Zona: Resto de calles: 2.700 ptas.

3) Aprovechamiento del suelo, vuelo y subsuelo de 
la vía pública por empresas explotadoras de servicios pú
blicos, sumunistro de gas, electricidad, etc.

Para las Empresas explotadoras de servicios de sumi
nistros que afecten a la generalidad o a una parte impor
tante del vecindario, la cuantía del precio público regula
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do en esta Ordenanza consistirá, en todo caso y sin ex
cepción alguna, en el 1,5% de los ingresos brutos proce
dentes de la facturación que obtengan anualmente en 
este término municipal dichas Empresas. Se entenderán 
devengados el- último día de cada uno de los semestres 
del ejercicio económico.

La cuantía de este precio público que pudiera corres
ponder a Telefónica de España, S.A., está englobada en 
la compensación en metálico de periodicidad anual a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 4° de la Ley 15/1987, 
de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre).

Normas de gestión
Art. 5.1. — Las cantidades exigidles con arreglo a las 

Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado 
o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiem
po señalados en los respectivos epígrafes.

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia y realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
siguiente. 1

3. _ una vez autorizada la ocupación, si no se deter
minó con exactitud la duración del aprovechamiento, se 
entenderá prorrogada hasta que se presente la declara
ción de baja por los interesados.

4. — La presentación de baja surtirá efectos a partir 
del día primero del periodo natural de tiempo siguiente 
señalado en los epígrafes de las Tarifas. La no presenta
ción de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Obligaciones de pago
Art. 6.1. — La obligación de pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya 
autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno de 
los períodos naturales de tiempo señalados en la Tarifa.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal, 
siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a defini
tivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, en la Depositaría Munici
pal, dentro del plazo señalado en la correspondiente liqui
dación-notificación practicada por el Negociado de Ren
tas y Exacciones.

c) Las cuotas que no se hayan satisfecho dentro del 
período voluntario, serán exigidas por el procedimiento 
de apremio, de conformidad con lo establecido en el artí
culo 47.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y co
menzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresa.

8062.-16.088,00

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE MERCADO

Concepto
Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar

tículo 117, en relación con el artículo 41.B), ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, se establece el precio público por la 
prestación del servicio de «Mercado», especificado en las 
Tarifas contenidas en el apartado 2 del articulo 3° si
guiente, que se regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago
Art. 2. — Están obligados al pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza quienes se beneficien de los 
servicios prestados o realizados por este Ayuntamiento 
en los locales del Mercado Municipal.

Cuantía
Art. 3.1. — La cuantía del precio público regulado en 

esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el 
apartado siguiente.

2. — La Tarifa de este precio público será la siguiente:
Puestos fijos, por metro cuadrado o fracción al mes: 

Planta Baja: 925 ptas., Entreplanta: 635 ptas. Puestos no 
fijos, por m2 al día: Sótano: 150 ptas. Puestos no fijos, 
por m2 a la semana: Sótano: 325 ptas.

Obligación de pago
Art. 4.1. — La obligación de pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza nace por la ocupación de los 
locales o puestos de propiedad municipal y la prestación 
de los servicios inherentes a los mismos.

2. — El pago del precio público se realizará en los ser
vicios administrativos del Mercado, en la forma y plazos 
que a continuación se determinan:

a) Puestos fijos, por recibos mensuales dentro de los 
5 primeros días de cada mes.

b) Puestos no fijos, por recibo diario con anterioridad 
a la ocupación.

Disposición final
La Presente Ordenanza entrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y co
menzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresa.

8063.-4.725,00

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR LA PRESTACION DE DIVERSOS CURSOS DENTRO 

DE LA FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA

Concepto
Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar

tículo 117, en relación con el art. 41 .B), ambos de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se establece el precio público por los cursos 
que se imparten dentro del Centro Municipal de Cultura, 
especificados en las Tarifas contenidas en el apartado 2 
del artículo 3.° siguiente, que se regirá por la presente Or
denanza.

Obligados al pago
Art. 2. — Están obligados al pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza todos los matriculados o ins
critos en los cursos que se imparten en el Centro Munici
pal de Cultura.
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Cuantía
Art. 3.1. — La cuantía del precio público regulado en 

esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el 
apartado siguiente, para cada uno de los distintos cursos.

2. — La Tarifa de este precio público será la siguiente: 
Conservatorio Municipal de Música. Cuotas A:

Matrícula oficial: 2.000 ptas.; Matrícula libre: 2.000 ptas.
Cuotas B. — Cursos Preparatorios: 7.875 ptas.; 1.° a

4.°  de Solfeo: 7.875 ptas.; 5.° de Solfeo, 1,° y 2.° curso de 
Conjunto Coral: 8.400 ptas.; 1.° a 5.° de Acordeón: 
13.125 ptas.; 1.° a 4.° de Piano: 9.345 ptas.; 5.° a 7.° de 
Piano: 11.025 ptas.; Guitarra y Violín: 11.025 ptas.; Instru
mento de viento: 8.767 ptas.; Cursos superiores, varios: 
11.602 ptas.

Tarifas especiales: Familia numerosa de 1.a: el 75% 
de la tarifa normal. Familia numerosa de 2.a: el 50% de la 
tarifa normal. Familia numerosa de 3.a: Matrícula gratuita.

El importe de la matrícula se satisfará al efectuar la 
misma, y el importe de la asistencia a clase se abonará 
en tres plazos.

Taller de Fotografía. — Cuota: 6.420 ptas. al trimestre. 
Taller de Dibujo y Pintura. — Cuota: 4.065 ptas. al trimes
tre. Taller de Cerámica. — Cuota: 6.420 ptas. al trimestre. 
Taller de Tapices. — Cuota:6.420 ptas. al trimestre. Taller 
de Corte y Confección. — Cuota: 3.000 ptas. por el curso 
completo. Escuela de Dulzaina. — Cuota: 5.135 ptas. por 
el curso completo, abonables en uno o dos plazos. Es
cuela de Danza. — Cuota 5.600 ptas. por el curso com
pleto, abonables en uno o dos plazos.

Tarifa especial: Tercera y siguientes matrículas de una 
misma familia: el 50% de la tarifa normal.

Obligaciones de pago
Art. 4.1. — La obligación de pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza nace con la matrícula o ins
cripción en las distintas Secciones o Talleres.

2. — El pago de las cuotas correspondientes se satis
farán en la Caja de la Corporación en los plazos y formas 
que se apruebe.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y co
menzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas. |

8064.-8.100,00

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

Concepto
Art. 1. — De conformidad con lo previsto en el artículo 

117, en relación con el artículo 41 .B), ambos de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre , reguladora de las Hacien
das Locales, se establece el precio público por la presta
ción de los servicios de «Instalaciones Deportivas Munici
pales», especificados en las Tarifas contenidas en el 
apartado 2 del artículo 3.° siguiente, que se regirá por la 
presente Ordenanza.

Obligados al pago
Art. 2. — Están obligados al pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza quienes se beneficien de los 
servicios o actividades, prestados o realizados por este 
Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía
Art. 3.1 — La cuantía del precio público regulado en 

esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el 
apartado siguiente, para cada uno de los distintos servi
cios o actividades.

2. — La Tarifa de este precio público será la siguiente:

A) Instalaciones deportivas poblado «Los Angeles»
Tarifa 1.a — Piscinas: — Hasta 16 años inclusive: 

75 ptas.; De 17 años y mayores: 150 pta,; Pensionistas 
de ENCE: entrada gratuita.

B) Instalaciones deportivas «Anduva»
Tarifa 1.a — Piscinas: — Hasta 16 años inclusive: 

100 ptas.; De 17 años y mayores: 200 ptas. Bonos de pis
cina: — Hasta 16 años inclusive (20 baños): 1.275 ptas.; 
De 17 años y mayores (20 baños): 2.500 ptas.

Tarifa 2.a — Frontón-pala: — Por utilización de pista, 1 
hora: 525 ptas.; Complemento de luz: 300 ptas.

Tarifa 3.a — Pista polideportiva (Deportes de Asocia
ción): — Hasta 16 años inclusive: 525 ptas.; De 17 años y 
mayores: 1.200 ptas.; Complemento de luz: 350 ptas.

Tarifa 4.a— Pista de tenis: — Por utilización de pita, 1 
hora: 375 ptas.; Socios del Polideportivo: 200 ptas.; 
Complemento de luz: 275 ptas.

Tarifa 5.a — Socios del polideportivo: — De 5 a 15 
años inclusive: Empadronados 1.000 ptas., no empadro
nados 1.650 ptas.; De 16 a 21 años inclusive: Empadro
nados 1.800 ptas., no empadronados 2.925 ptas.; De 22 
años y mayores: Empadronados 4.200 ptas., no empa
dronados 7.000 ptas.; Unidad Familiar, incluidos hijos 
menores de 10 años: Empadronados 5.460 ptas., no em
padronados 9.100 ptas.

Tarifa 6.a — Escuelas deportivas: — Fútbol, balonces
to, voleibol, ciclismo, balonmano y atletismo, matrícula 
anual: 4.000 ptas. — Natación: 4.000 ptas. según el si
guiente desglose: Primer curso (Iniciación): 2.500 ptas.; 
Segundo curso (Perfeccionamiento): 1.500 ptas.

Tarifas especiales (previa presentación de justifican
tes):

A) Jubilados. — Si sus salarios familiares son inferio
res al Salario Mínimo Interprofesional, el 25% de la tarifa 
normal: De 22 años y mayores: Empadronados 1.050 
ptas., no empadronados 1.750 ptas.; Unidad Familiar: 
Empadronados 1.400 ptas., no empadronados 2.300 ptas.

B) Familia Numerosa. — (El 75% de la tarifa normal): 
De 5 a 15 años inclusive: Empadronados 750 ptas., no 
empadronados 1.250 ptas.; De 16 a 21 años inclusive: 
Empadronados 1.350 ptas., no empadronados 2.200 pe
setas; De 22 años y mayores: Empadronados 3.150 ptas., 
no empadronados 5.250 ptas.; Unidad Familiar, incluidos 
hijos menores de 10 años: Empadronados 4.100 ptas., no 
empadronados 6.825 ptas.

C) Los socios del Polideportivo abonarán el 50% de la 
Tarifa normal en la cuota del frontón.

D) Por efectuar un duplicado del carnet de socio de 
las Instalaciones Deportivas se abonará el 5% de la cuota 
correspondiente.

E) Escuelas Deportivas. — Por el 2.a y sucesivos hijos 
matriculados, el 75% de la tarifa normal.

Obligaciones de pago
Art. 4.1. — La obligación de pago del precio público 

regulado en esta Ordenanza nace desde que se preste o 
realice cualquiera de los servicios o actividades especifi
cados en el apartado 2 del artículo anterior.
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2. — El pago del precio público se realizará:
a) En el momento de entrar al recinto de que se trate.
b) Las cuotas correspondientes a los socios del Poli- 

deportivo se satisfarán en la Casa de la Corporación, en 
las fechas que para cada ejercicio acuerde la Corpora
ción municipal.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su pu

blicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y comenza
rá a aplicarse del día 1 de enero de 1990, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

8065.-10.350,00

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO
Ordenanza reguladora del precio público por el 

servicio de matadero municipal
Fundamento legal y objeto

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el 
artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, al amparo de 
los artículos 41 -B y 117 de la Ley 39/1988 de 28 de di
ciembre, se establece en este término municipal, un Pre
cio Público sobre el servicio de matadero municipal.

Art. 2. — Constituye el objeto de esta exacción:
a) La utilización de los diversos servicios establecidos 

en el matadero.
b) La utilización de instalaciones y bienes municipales 

destinados al servicio de matadero.
Obligación de contribuir

Art. 3.1. — Hecho Imponible. — está constituido por 
la prestación de los servicios o por la utilización de las 
instalaciones.

2. — Obligación de contribuir. — Nacerá desde que 
tenga lugar la prestación de los servicios o desde que se 
utilicen los bienes y servicios.

3. — Sujeto pasivo. — Están obligadas al pago las 
personas naturales o jurídicas siguientes:

a) Solicitantes de los servicios o usuarios de los bie
nes e instalaciones.

b) Los propietarios de los animales que provoquen los 
servicios o utilicen los bienes e instalaciones.

Bases y tarifas
Art. 4. — Las bases en percepción y tipos de grava

men, quedarán determinadas en la siguiente tarifa:
Por kg. de carne en canal de cualquier clase: 7,50 ptas.

Exenciones
Art. 5. — Están exentos: El Estado, la Comunidad Au

tónoma y Provincia a que este Municipio pertenece.
Administración y cobranza

Art. 6. — Todos cuantos deseen utilizar el Servicio a que 
se refiere la presente Ordenanza, deberán solicitarlo por es
crito al Ayuntamiento, en cuyo momento podrá exigírseles un 
depósito o fianza afecta al resultado de la autorización.

Art. 7. — Las cuotas exigióles por los servicios regula
dos en la presente Ordenanza, se liquidarán por acto o 
servicio prestado.

Art. 8. — El pago de los expresados derechos se 
efectuará por los interesados contra talón o recibo que 
expedirá el Encargado de la recaudación, quien-señalará 
con las marcas o contraseñas oportunas, las especies, a 
los efectos de descubrir toda ocultación y de perseguir el 
fraude de los derechos municipales.

Art. 9. — Las cuotas no satisfechas se harán efectivas 
por el procedimiento de apremio administrativo cuando 
hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento, sin 
que haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27-6 de 
la Ley de Tasas y Precios.

Partidas fallidas
Art. 10. — Se considerarán partidas fallidas o créditos in

cobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declara
ción se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación
Art. 11. — En todo lo relativo a las infracciones, sus 

distintas calificaciones, así como las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder y procedimiento sanciona- 
dor, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de 

enero de 1990, y permanecerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza fue aprobada provisionalmen

te por la Corporación Municipal el día 21-2-1989 y con 
carácter definitivo, el día 30 de noviembre de 1989.

Pradoluengo, 29 de diciembre de 1989. — El Alcalde, 
José Luis de Miguel.

8046.-5.700,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros
Observada una omisión en el «Bo

letín Oficial» de la provincia, de fecha 
24 de diciembre de 1989, en el que 
se publican las Ordenanzas regulado
ras de los ingresos de derecho públi
co de diversos ayuntamientos de esta 
provincia, y en su página 244, en la 
Ordenanza fiscal del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y 
obras, en su título II, disposiciones 
especiales. Debe decir: «Artículo 8. 
Tipo impositivo. El tipo de gravamen 
del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 103 de 

la Ley 39/1989, se establece en el 2 
por 100.

En todos los casos se incluirá, 
como mínimo, el 25 por 100 en con
cepto de beneficio industrial».

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ibeas de Juarros, 28 de diciembre 
de 1989. — El Alcalde, Carlos Pala
cios Ibeas.

57.-1.500,00

Mancomunidad Valle Río Riaza
El Pleno del Consejo de la Manco

munidad, en sesión ordinaria del día 

6 de septiembre de 1989, acordó 
aceptar solicitud formulada por el 
Ayuntamiento de Carabias-Pradales 
(Segovia), para su incorporación a 
esta Mancomunidad Valle Río Riaza, 
aceptando los correspondientes Es
tatutos. Se abre información al públi
co por espacio de un mes, a contar 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
las provincias, al objeto de atender 
reclamaciones que deberán presen
tarse en el Ayuntamiento de Milagros 
(Burgos).

Milagros, 20 de diciembre de 1989. 
El Presidente, Jesús Melero García.

50—1.500,00


